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PO LOPE7, agota las posibilidades de i'nvesti'gaci'ón sobre la materia y 
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I N T R o D u e e I o N 

El recurso de apelactón y en general la segunda tnstancia, 

es consi'derada como una garantfo para, 1 as partes que se stenten agra

viadas con 1 as providenctas dictadas pór el Juez del conoci,miento, .., 

para que un Juez de superior categorta, en el que se �uponen mayores 

conocimi'éntos, y que no se encuentra comprometi'do con 1 a res o 1 ución 

inicial, pecida finalw.ente sobee la inconfonni-dad del apela.nte. 

: Sin embargo, estas pregrrogati'Vas de que dispone el 1 iti'

gante, en: ocasiones se convierten en perjuicio para las mismas partes, 

pues con frecuenci"a se_ i'ncurre en errores como en el de apelar toda 

provtdencta desfavorable, susceptible de tal -recurso o no, algunas ve

ces con el convencimiento de que sus derechos han stdo vulnerados y -

ot�as con fi'nes dilatorios. 

En nuestra legislación procesal ctvil se encuentra.contempla.;:.. 

da la figura d� la apelación como sustento principal del principio de 

la doble instancia y como tal ha. sido tratada por la mayoría de nuestros 

procesa li"stas, ·1 o que nos permite tener una mayor vis·i'"ón de 1 a misma. 

; No obstante, resulta de gran uti'Íi'élad el estud1'0 de la apela
! 

ción como auténtico recurso que es, examinando sus puntos neurálgkos, 

partiendo de las teorías de los t-ratadtstas y la comprobaci'ón d ntro -

de la prá\::t i ca 
1 
¡ 

.&l'Ñ'.Pi� ®.A"l',!}!fif para determi'nar sus· □onda ,;��,��!,. 'l""i'.'rfc11me I te su
· 

,,sttfi'f.f(t� i 

�·����: _'''. ,' �\ ··=--�-�:



pri.'oridad ¡ dentro del proceso civi_l como garantía para las pa,rtes sobre 

los inconvenientes pa-ra la economía procesal y la celertdad del proceso, 

que aparentemente se ven perjudi'cados por la mayor duraci6n del 

mi'smo. 



l. ORIGEN Y EVOLUCION DEL RECURSO DE APELACION

1.1. ORIGEN 

Los orí genes de li� ape laci_ón se derivan de 1 derecho romano; 

al principio solo tuvo aplicación eite recurso en el proceso penal 

y posteriormente, durante la época del imperio, se extendió al proceso 

civil. A diferenc_ia de la apela_ci'ón moderna, en la Roma imperial ha

bi'a tant�s apelaciones como grados intermedios exi·st'fan entre el Juez 

del conocimiento y el emperador. 

Los crfticos de la institución de la segunda tnstancta sostie 

nen que ta 1 organi'zaci"ón en e 1 imperi'o romano tenia un senti-do po l íti

co y que la apelación denotó la consolidación del poder central para -

mostrar su omnipotencia. Como la justicia se ejercfa por delegaci"ón -

del soberabo, natural era reconocerle el derecho de decidir en última-

instancta. Esta facultad fortalecta su poderfo, concentrando en sus 

manos la función judicial. 

En la edad media algunos jurtstas estimaron necesaria la re,-_ 

visión de las sentencias y concedieron el recurso de apelación a �sta 

clase de providencia, permttiéndole a. todas las gentes, inclusive a-

los excom�lgados. 

El maestro ,uruguayo Eduardo J. Couture, señal a que en la evo-

1 ución histórica de los recursos existe casi una lucha secular entre -

1 



la justida y la certeza. Así en el primitivo proceso germánico, i"nflui 
i
1' 

do por la:superstición y la religión, no se concibe la impugnación, -

porque el ,juicio es una impresión de la divinidad y tiene el carácter 

infalible de ésta. Pero, cuando el proceso se hace laico, van surgien 

do los recursos como medio de revisión de la sentencta, que ya no se -

considera como tnfalible. 

1.2. RECUENTO HISTORICO 

Así tenemos que en un primer momento existió un concepto muy1 

rudimentario de la justicia, que fue mejorando ¡:iara encontra·r gran al

tura en el derecho romano, donde la sentencia se proferf'a con base en 

·1as pruebas·allegadas, libremente apreciadas en un comienzo y luego s2_.

metidas a ciertas reglas.

El derecho romano fue cediendo ante la ca tda del impe·rto y ,. 

con él las garantías que otorgaban los recursos, pues, queda-ron en Eu

ropa grupos étnicos que seguramente se encontraban en la fase pri'mit_!_ 

·va del derecho, lo que hi'zo proptcia la infl.uenci'a del fanatismo re-

1 igioso del cristianismo, donde los recursos no se concebían, por 

cuanto el fallo se crefa i"nfalible, dado que el juicio era una expre

sión de la ,divinidad. 
1 
1 

El. antiguo procedimiento español tenfo un ansia tli'mttada de 

justicia, la cosa juzgada era tan débil que siempre exi.sti'a la posi'bi-

1 idad de un nuevo recurso, apreciándose ci·erta simi'l ttud en el proc� 

'' 

2 



so penal en el sentido de que la apa.rición de un elemento de_ctsi-vo -
1 

permite lá reapertura = del proceso. 

En el derecho colonial, el recurso de apelaci6n �odia inter

ponerse dentro del año subsiguiente a la promulgación de la sentencia 

y no en virtud de la distancia entre los tribunales, sino porque ho -

había ningún apremio de acelerar la justicia cuando lo que estaba por

medio eralsu efectividad. 

1 

. l 

El principio de la doble instancia ha sido aceptada después 

universalmente en todas 1 as l egi sl aci ones y· con.stituye una garantta -

de- particular frente a los posibles errores o las arbttrarteda,des·j� 

diciales, y como una emanación o extensión del derecho de defensa y de 

los pri'nci'pi os de 1 ega l i dad y centrad ice ión, por la f abi-li dad humana y· 

por interés social y que la justicia se admim'stre con mayor eftcacia. 

1.3. LA RAZON DE SER DE LA APELACION 

Uno de los temas más importantes del derecho contem·po-ráneo es

el de la conveniencia o no de la segunda i�stancia, primando la teorta 

de mantener la apelación como en efecto ocurre con 1-a mayada de ·las · 

legislaci0nes modernas. 
1 

El elemento determinante de la existencia del recurso de ape

lación es, sin lugar a dudas, el garantizar a los asociados una nítida 

y recta aplicaci'ón del derecho, de allí la justifl''caci_'ón de. la doble- -

3 



instancia contenida como el control_ jerárquico jurisdicci'onal que se -
' 

: 

abre con i,el recurso de apelación y excepci'onalmente con el grado de 

consulta. 

Se ha considerado la apelación comb un auténttco recurso que 

determina la revisión de la providencia, materia de la inconformi·--

dad, por el Superior Jerárquico del Juez que_la profirió dentro de la 

competenda funcional establecida en nuestra legislactón. Este ·recur 

so busca foner en movimiento el aparato jerárquico de la organización 

judicial,! mientras que la reposición va diri'gada al mismo funcionari'o, 

qui en en ¡1 a mayoría de las veces se encuentra comprometi'do con su pro

pio concepto. 

En nuestra -legislación procedimental civil se encuentra consa

grado de manera expresa el principio de la doble instancia, que en su 

artículo tercero señala 11los procesos tendrán dos i_nstancias, a menos 

que la ley establezca una soia 11

, de la mi'sma forma que en los artículos 

350 y 362 del código, se encuentran ·las normas y reglas que ri'gen la -

apelación en nuestro proceso ·civil, como sustento determinante de la -

doble instancia, contemplándose además la consulta, que es la revisi'ón 

forzosa que debe hacer el Superior Jerá�quico, aunque no medie la a

pelación, 1respecto de las sentencias que resulten adversas a organismos 

estatalesjy las personas que estuvieran representadas por Curador Ad-

litem. 

En nuestro Estatuto 



el mero interés de la ley, como puede suceder en otras legislaciones, 

el derech� de apelar puede ser ejercido por su titular y luego desis

tido, ya �ue pertenece a la esfera privada de su interés, es d�cir, es 

potestativo de quien lo interpuso. 

Es tema de discusión en nuestro medio de conveniencia o no de 

este recurso, dadas las dificultades que de él se desprenden, especial

mente por la demora en la decisión del mismo,. la incerti"dumbre que ge-

nera el p:ensar que el fallo de primera instancia es provisi"onal, sin -

que falt�n quienes mencionan que el Código nuestro está elaborado sobr� 

la base :de la desconfianza al Juez por el buen número de providenci"as 

apelables y el tiempo excesivo que se brinda a las partes para que -

gahan uso de los recursos luego de dictada la providencta. 

Sin embargo, en su mayoría, los mas destacados procesalistas -

se muestran partidarios de la segunda instancia y para el efecto nos -

remontamos al profesor Agustín A. Costa
. 

(l)_, ·quien considera la pelaci"ón

como un remedio de carácter procesal que tiene por objeto el control de 

la función jurídica, que se funda en la aspi"ración de una mejor jus·tt

cia y por medio del cual se faculta al litigante agravtado para que 

solicite al Superior, revoque o reforme la decisión i:mpugnada por-la -

falsa apr;eciación de los hechos y equivocada interpretación del Dere-
1 

cho. 

(1) Agustín A. Costa ..

1-

El Recurso Ordtnario de Apelación 
en  el  proceso Civi"l. Buenos Ai·res -
1.950. pág. 14. 
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\seAala� igualmente, el tratadista argentino que, la multipli-

cidad de �ecurso e instancias ha sido factor de dilación de los 

pleitos, pero por razones no imputables exclusivamente al sistema que 

la doble instancia, libre de sus primitivos vicios; sigue siendo condi

ción de una buena organización judiciaria y que el problema no consiste 

en abolirlo, sino lograr su perfeccionamiento técnico. 

iEn Colombia, tratadistas de la clase del doctor Hernando Mora

les Mcilin� (2) sostienen que la doble instanci� representa una garantfa

para 1 os a:soci ados desde tres puntos de vista: primero, por cuanto un -

juzgamtent'o o juicfo reiterado o reexamen .de la providencia hace posi

ble la corrección de los errores del inferior; segundo, las dos instan

cias por estar �onfiadas a jueces diferentes, propician la imparctalidad, 

y, finalmente, en razón a que el superior se considera más td6neo que 

el inferior por su preparación y experiencia, pues debe reunir mayares 

.requisitos para ejercer el catgo. 

De todos modos, nuestra legisladón ha. constHui'do la doble -

fostanda, salvo en aquellos procesos que por su cuantfo requieren mayor 

celeridad, por cuanto los errores judiciales en ellos no acarrearfan un 

perjuicio económico grave, cuando las partes convienen en recurrtr· en -

casación pérsaltum y sea procedente este recurso, lo mismo que las ·sen-
¡ tencias qu� se dictan en equi�ad, de acuerdo con el articulo 38. 

( 2 ) D r . Her na n do Mor a 1 es . Curso de De re  c h o Pro ces· a l C tv i'l B o -
gotá,, Editorial· A.B.C. l .983, pág. 569. 

. 1 
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1 

Sin embargo, la mayo jerarquía del Superior no siempre signi-

fica mayor)capacidad, pues la idoneid_ad calificada objetivamente por la 

:reunión de' requisitos externos no coincide con la realtdad, la totali'dad 

de las vet�s y no son escasas las oca.Si ones en que un ·funci"onario i"n-

feri or exhibe prendas intelectuales, culturales y personales de que car� 

ce el inmediato Superior; las simples cóndidones extedores no si'empre 

son guia para encontrar la verd�d. 
i 
1 
' 
' 

Por tal razón y para una mayor eficacia del -recurso de apela-

ción, ha d� buscarse que el Juez de Segunda instancta·sea colegfado, lo 

cual haGe �ntervenir diferentes apreciacion�� en la �olución del caso; 

la pluralidad, abstracción hecha de las condiciones personales- de qui·e

. nes la constituyen brindan más garantfas .independientemente de. las cua

lidades meramente formales. 

. 1.4. EL OBJETO DE LA APELACION 

Las resolu�iones judiciales pueden dictarse con faltas de 

fondo o c:on vtolación del pro<:edimiento. Diversa es la naturaleza del 

error de aplicación del derecho, según que se refiera a la ·relaci.ón sus

tancial o� la relación procesal; st el Juez se equivoca al �preciar el 

mérito del; derecho, incurre en un vicio de jui'cfo, error i'n i'udi'cando, -

en cambio,; si el juez comete una irregularidad procesal incurre en un vi" 

cio de actividad, error in procedendo. 

Cuando suceden tales errores debe extstir una vfa para lograr 

la enmienda de las providencias. Tales vías son los recursos que garanti 
¡ 

zan no solb los derechos de las partes:, s_ino el bienestar general ya que 



1 

i 

ofrecen mayor gararit,a de exactitud a las decisiones judtci_ales y aftan 1 
zan la co;nfi anza de la sociedad en la administración de justi-cia, al -

mismo tiempo que contribuyen a que se elabore un cuerpo de jurisprude_Q_ 

cia �e jueces de segunda instancia· que tiende a uniftcar la tnterpre� 

taci6n del derecho� 

. Nuestro Códi_go Procesal Civtl en el artículo 350 nos informa

cuál es eij objeto del recurso que estudiamos y para el efecto señala 
! 

"El recurso de apelaci'ón tiene por objeto que el Superior estudie la 
1 

cuestión clecidi'da en la providencia de primer grado y la revoque o -

reforme" 

. El recurso de apelación tambi'én se le ha denomtnado con el 

nombre de Alzada y Couture se refiere a la razón de ser este térrn1'no 

en la stguiente forma JI El impulso fosti'ntivo de desobedtencta por 

parte del perdedor, se sustitúye en el derecho procesal por Tin instru

mento técnico que recoge esa misma protesta. 

El alzarse, por usblevarse se sustituye por la alzada de -

apelar. La justic1'a por mano propi'a se reemplaza por la justicta de 

un mayor J·.uez". {3)

Una primera noción para destacar es que no se debe quedar al 

arbitrio del Juez que dictó la providenci'a, el otorgami'ento o negación 

( 3) Eduardo J. Couture. Fundamento del DeTecho Procesal Ci·-
:vi'l (reimpr esión póstuma). Buenos Ai'res-. Editorial 
iOe palma. 1.972. Pág. 353. 
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del recurso,pues 
1 

es probable que éste en razón de un amor propio ex-

cesivo, poqría considerar justa su decisión y no a&ni'tir el someterse 

a una autoridad superior. Ig�almente, y desde el punto de vista moral, 

puede ocurrir que el inferior, sin ese amor propi'o excesivo, pe.ro, con 

sincero convencimiento crea que es beneficio�o para la causa de la ju! 

ticia no suspender los efectos de su fallo y nt�gue el recurso por sin 

cera convicción de hacer el bien. Pon tal razón no es de r�ctbo la in

novaci"ón hecha por 1 a Ley Segunda de l. 984, en cuanto a que extge para 
1 . 

la concesión del recurso que éste se sustente ante el Juez que profirtó 

la decisió�. 

El Juez de la apelaci'ón podrá examfoa,r ampli amente y si_n res

tricciones el máteri•al probatorio recopi-lado por el inferior, los- fun

damentos de hecho y de derecho ana Hzados a a que 11 os que ami ti'ó estu-

diar en la providencia recurri'da, a menos que tratándose, de. sentencias, 

la~ omisión recaiga sobre la decisión de demanda de reconyenctón o -

acumuladas, caso en el cual debe devolver el expediente al Juez del- cono 

cimiento para que provea sobre.el particular. 

Estudiando el objeto del recurso de apelación no debemos per

der de vista que éste es un medio de revisión de las provi'dencias con -

dos caracteri'sti'cas prtnci"pales: 

. La primera de ellas, es .un medi'o de ftsoalizac,�ón confiado a -

la parte; el error de juicio o de procedimiento solo se corrtge me-

diante .la rrotesta de la parte perjudi'cada, 

el proveidd, el vicio queda subsanado. -
1 

9 

P,roqu,e si' és-ta no impugna 
1<:'::Lr;;·��7,;,G-'.�"-i�-r-M1', -· 1 riinv�í!si�'.��- Si!��-� BOLIVAR
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1 La otra característica complement�ria es que los recursos no -

son prop�amente medios de subsanaci6n a cargo de· la parte, stno que -

fanciona� por iniciativa de la parte, pero a cargo del Juez, sea ya -

del mi•smo que dictó la providencia o del Superior, en el caso de la -

apelación. 

La apelación. es pues, en nuestro derecho, un verdadero y pr_Q_ 

pio recur�o ordinario, un desarrollo dialéctico de _la relación procesal 

formada en la instancia anterior, durante la cual se examina la causa y

se controla la providencia en la medi'éfa de .los agravtos denunciados por 

las partes. 

10 



2. CARACTERISTICAS Y REQUtSfTOS DE LA APELACION

2.1. CLASES DE APELACION 

En varias legislactones:, tanto ameri-canas como europeas-, e.xi"s 

ten variadas formas de apelactones, tales como prfnctpal, incidental, 

adherentes y entre coapel a deis, pero en nuestro medi_o so1 o encontramos · 

dos formas que se hallan consagradas en el estatuto procesal que. nos -

rige, por· lo que tan solo a estas dos ·me dedtcaré. En Colombta p.uede -

hablarse de la apelactón princtpal y de la apelación adhestya, como -.,.. 

formas, espectes o modalidades del recurso. 

Apeláción principal, serfa aquella impugnactón propuesta -

durante el térmtno de la ejecutorta, por las partes,. sus ltti·sconsortes, 

coadyuvantes o terceros· legitimados· en forma autónoma con la que el 

proceso pasa a juzgados de la segunda tnstancta . 

. Apelación adhesiva, es el otro ti,"po de impugnaci,'ón conterr¡pl-ª._ 

do en nuestra legislación, con Cfrracterfsticas especiales y en cierta -

forma con ftnes propios y casos parttculares. Cons-iste en que. la parte 

que no apeló puede ad_heri-rse al ·recurso interpuesto por la parte con

traria, e� lo que la ·provtdencia apelada le fuere desfavorable. El tér-

mino para/ interponerla se e.xtiende hasta el -vencimi'ento del. térmfoo 

para alegar ante el Superior, segGn lo seRala el artfculo 353 del Códt

go Procesal Civil. 
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:Asf la cosas, para que sea vtable la apelaci6n adhesiva ·se 

requiere gue en forma previa se haya interpuesto y admitido la apelactón 

principal por la parte contraria, contra la mi'sma provi"denci'a y que 

haya sido desfavorable en forma parcial_ al apelante adhesivo. De ahf 

que no pueda admi'ti'rse la interpuesta por lÚis consortes, coadyuvan-

tes o terceros sin i'nterés en la causa, como tampoco puede i'nterponerse 

por qui•en vi ó tri'unfar todas sus pre_tens i'ones, por sustracci'ón de 

materia. 

:La adhestón a la apelación debe i'nterponerse por escrtto y en 

forma exp;esa, pudiéndose fundamentar auqnue no es ool i,'gatori.o, pero sf 

acbnsejable. El escrtto puede presentarse ante el Juez del conocimien-

to o ante el Superior hasta 

gar. 

el venc imi'ento éle l térmtno paTa ale-

Un aspecto importante dentro del estudi.o de la .apelactón ad 

hesi'va lo constituye la suerte de ésta, en el evento de. que se desi•sta 

de la apelaci'ón pdncipal, e.xi'stiendo al respecto c-rHertos en dis-

tintos sentidos. 

El doctor Hernando Moral es· Mol i'nas señal a al -respecto : "La -

apelación adhesiva es autónoma de la propuesta por la parte contrari_a, 

de manera �ue si de ésta se desiste debe resol�erse sobre aquella, pues 
l 
1 

no es secur'.Jdaria ni subordinada al recurso qeu adhi'ere" y transcri'bi'en-

do a Luis Loreto continúa ''La, adhesión ti'ene por ftnaltdad ampli'ar el 

campo de conocimeinto de segunda instanci'a y deci'si'ón del j:uez ad-quem, 

incorporando al debate de la segunda instancia, todas aquellas cuesti'o-

12 



nes que pór el �ispositivo de la sentencia sean gravosas- por acct6n u -
1 

omi'sión, .�ara la parte adherente, y sin cuya denuncta medi_ante la ad-

hesión el !juez no podrá decidtrlas de oficio, empeorando con ello la 

decisión del apelante 11 • ( 4)

El doctor Hernando Devis Echandía, al -respecto expresa : 11 A

gregamos ahora que, si' el primer apelante desiste de su Tecurso antes 

que la otra parte se adhiera a él, ya no es posible di'cha adhesión; -

pero, si �l desistimiento ocurre después de formulada és-ta, debe trami.-

tarse el 

equivale 

recurso del adherente, proque de acuerdo con el artf'culo 353 

� una apelación y por tanto s-e debe apli_' ca·r el mi_'srno crtteY'i.o 

que cuando ambas partes apelan ini'cialmente 11 • (5)

Si embargo, extsten conceptos· opuestos en cuanto a que se -

desconoceh la independencia de la apelación adhesiva respetto de la ape

lactón principal, por consi·derar que siendo ésta de carácter dtsposi:ttvo,. 

debe segufr la suerte de la p.ri-ncipal mientras ello no se re-

forme. 

No obstante, compartir el concepto de que en materta de ape

lación impera el sistema di'spositi'vo debemos consi·derar que el admiti'r -

la anterior teoría se estaría facultando a una de las partes para desis

tir de lo!s recursos del contrario. 

(4) Dr. Hernando Morales Malina. Curso de Derecho Procesal -
C i v i'l - P a r te Ge n e r a l - Oc t a v a E d i e i.• ó n l . 9 8 3 . E d i· - -
torial A.B.C. Bogo tá, Pág. 586. 

(5) Dr. Hernando Devis Echandfa. Compendio de Derecho Procesal
Tomo rrr. Qui nta Edición 1.982. Edi•tori'al Panamericana 
Bogo tá, Pág. 259. 
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2. 2. ( MODO Y TERMINO PARA APELAR 

El modo y térmi. no para apelar está íntimamente re l aci'onado con 

la notificaci6n y ejecut?rta de las provtdenctas, pues a partir de éstas 

estableci6 el legislador los plazos para la ;·mpugnactón;· por esto es 

que en primer p 1 ano debemos. exami'nar 1 o di spues-to por e.1 artí-cul o 331 

de 1 Código que seña 1 a : "Las provi'-denctas quedan ejecu·tortadas y- son -

firmes tr�s días después· de noti·ftcadas cuando carecen de re.cursos o - · 

cuando hari venctdo 1 os términos stn i'nterponer 1 os que fueron proceden

tes. No o�stante, en caso de. acl a-ración o comp 1 ementactón, 1 a ejecutorta . 

solo se . causa una vez en fi'rme la providencia que la haga", .Las sen

tencias sujetas a consulta no quedarán en ffrme s i·no luego de -.-

surtida ésta 11
• •  

Las notificaciones pueden hacerse en forma personal, por comi.

sioni'J.do, emplazamiento, es·tado, aviso y· por conducta concluyente; las -

dictadas en audiencias y dtligencias por estados, así como las sente:n'"' 

etas por- edi.cto. 

De tal manera que, notificada una providenci,'a y trcinscurri_'dos· 

tres dias de ejecutoria, stn que medie recurso, ya es cosa juzgada en 

el caso de las sentencias y ley de proceso st se trata de autos, con la 
' 

' 

excepci:ón 1de los· 11 amados "autos i'l ega les'' que segun la jurtspruden-

cia y la doctri_na no atan al Juez ni' a las partes. 

En lo referente al modo de apelar 
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curso se irterpone ante el juez que dtct6 la provtdencta, en el acto de 

su notHi•c�ción o por escrito dentro de los tres d'ías si-gutentes, u o

ralmente en la diligencia o audiencta en que se proftrió. 

Constituye punto de vital impo.rtanéi'a lo preceptuado por- el 

artículo 57 de la Ley Segunda de 1. 984, · que aunque no ti.ene ·mayor- u-

til idad, modificó �l trámite del recurso y de manera especial el as-

pecto que se trata en este capítulo. 

�ntes de la vigencia de la citada Ley no era necesario sus 

tentar el recurso ante el Juez del conocimiento, nt forzoso ante el Su

perior, pues aunque se encuentra previsto no cumplir coñ" tal ,re qui si'to ,. 

no conlleva ninguna sanción al apelante, pero a parti,'r del 11 de E

nero de 1.984, fecha de su publicación en el diario oftctal, para que 

se conceda la apelaci'ón debe el i_mpugn�i.nte sustenta-r el ,recurso, pues 

de lo contrario el Juez no lo admitirá. 

Desafortunadamente dicho artfculo a más de i'noperante fue -

mal redactado, pues estableció que la apelación deberfa sustentarse 

dentro del término que ti,'ene el Juez para, resolver, lo que impli,'ca una 

gran duda sobre cuál es el plazo de que goza el apelante para tal ·fi'n. 

Tal situación podría interpretarse de diversas formas y al 

respecto hay diversos criterios, el primero de ellos y el más aceptado 

consiste en que la apelación se tnterponga dentro de la ejecutoria del 

auto impugnado y a continuación pase el proceso l¡¡i¡,�IJ!lo;1�1llitdl:IIJ/11f
618!.JOTEGA 

. BAr?RANQUiLU 
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1 
tomándose ,el artículo 124 del Código, el Juez se torne los tres días -

que le oto;rga la norma a·ntes citada y resuelva venci-dos éstos, dándo-· 
. ! 

le opción fl apelante de que sustente el recurso mediante escrito -

que pasará el Secretario al despacho y adjuntándole al expediente, o -

en su lugar, vencidos los tres días, el Juez, mei_'dante auto de -cúrnpla

s·e- soli"dtará al Secretario, le i"nforme s-i· durante los tres días que -

el proceso estuvo al despacho se presentó el escrito de sustentación 

y en caso iafi•·rmativo conceder el recurso, o negarlo en el caso contra

rio. 

·Otro criterio, acudiendo a la mi'sma norma antes citada-ql'.le -

s·eñala los términos de que dispone el Juez para dicta-r las providencias 

en el que se i�dica que los autos de sustanciación, como sería el que 

concede la apelación, deben ·proferfrse en un término de tres días. -

Tal cosa significa que pafa interponer el recurso se dispone de tres -

días, es dedr; e-1 tér.mi'no de la ejecu.tori"a y para sustentarlo de otros 

tres, lo que nos tndi'ca un plazo total de sei"s di'as, para lo cual una -

vez interpuesto e 1 recurso, debe mantenerse el expedi'ente en la Secre-

ta-ría por tres días- adtcionales, para que ·sl'.lstente antes de pasarlo -

al despacho y asf el Juez pueda resolver sin limitacinnes. 

i Finalmente y apartándonos un poco de la exégesi� se puede 

interpret;ar que té;ll sustentanción debe hacerse dentro del térmtno de 

ejecutoria del proveido que se impu�na, es decir sin conceder plazos 

adicionales, pues si la intención del Legislador fue la de controlar 

un poco el exceso de apelaci'ones sin fundamento, no hay razón para 
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que se otf rguer:i nuevos plazos, que tnd ;-rectamente contrióuyen a hacer 

el procesó más largo. 
1 

No obstante, la especulación que exi'stió con la creación de -

tal nonna, siendo esta ya lo suficientemente conoctda, Ja forma mas 

sencilla y así se está llevando a cabo� es sutentando la apelactón en el 

mi·smo escrito u ·oportuni'dad en que i'nterpone el recurso. Stn embargo, 

el problema ocasi'onado por la defi'ciente redacción queda latente pa·ra -

los casos :en que el apelante carece de ti'empo para sustentar el recurso 

y tan sol ci se HmHa a tnterponerl o, pues de todos modos· debe dárse.l e 

un plazo �dtctonal para tal ftn. 

Ha determtnado además e.l artÍ'Culo 57 de la Ley Segunda de l ._g_ 

84, que la sustentación debe hacerse por escrito, lo que conlleva gran 

dtftcultad e inoperancta cuando se trata de recursos inteFpuestos en au 

diencfas o diligenci'as, por lo que su aplicactón ·va a ares:ulta,r muy do

fíen , por. no decir imposto le, por lo ·menos en estos casos .. 

De esta forma ha quedado examtnado lo referente al modo y far_ 

ma de apelar y tangenci'almente el térmi'no, siendo ne_cesa,rio en este úl

timo aspecto hacer algunas precistones en lo· relacionado con las· pro

videncias dictadas en audiencias. 

/ 

Exi'ste alguna discusión en cuanto al término para apelar las 

providenci'as di eta das en el curso de audi'enci'as o di'l i'gencias :, sobre. si' 

se debe interponer el recurso allí· mismo o es ·vi"aóle hacerlo dentro de 
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los tres �1as siguientes a la fecha de la provtdencta que cotnctde con 
1 

la de su hotificaci6n, por aquello de que los autos dictados en audten! 
da quedan notificados por estrados, es deci'-r all'f ·mi'smo. 

El Tribunal de Medellín y el de Máni"zalez (*), se pronuncta-.ron 

en tal sentido, acogiendo la tests de. que la apelaci6n debe tnterponerse 

allí mismo, dando la aplicación a lo dispuesto en el artí'culo 352 del -

C6dtgo, por cu�nto dicho �recepto delirntta una oportunfdad para las -

. providencias pronuncia das en a:udtenci'a o di l tgencta, dtsttnta a otra 
¡ 

clase de providencias, o sea, de pronunciarni'ento ajeno a tales· actos prQ_ 
i 

! . cesales, para los cuales extste alternativa de interponer el -recurso en

el acto de su notificación o dentro de. los tres dfos sigui:entes a és

ta.

Sostiene que tal delimttactón provtene de la extstencta del -

si'gno de puntuaci6n que antecede a la conjuncrnn 11U'1 , porque la '1coma 11 

anter•ior hace que la conjuci6n sea disyunttva y no copulatiya y que del 

análi'sis grarnati'cal se desprenden dos oprtuntdades y sttuactones di,'s•ti:n-

. tas. 

Esta tesis cuenta con el apoyo del doctor Hernando Devts Echan 

día, quien refi-riéndose al término para apelar señala : 11 El Tecurso -
1 • 

puede i'nte¡rponerse como regla genera 1, por escrtto antes·· de 1 os tres 

dfos siguientes a la noti'ficact6n a todas las partes o en el acto de 

(*) Cita -La providencta como Texto d e  consulta. Re-vista De-
re cho Colo mbiano de  Hernando De-vts Echandf'a . ·Re for

'.mas al Có di'go d e  Proce di'mtento Civi'l. 
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notificarse personalmente; pero, si la. providencta se di·cta en au-
i 

ciencia o \diligencia debe formularse el recurso all,: -mtsmo, ·verbalmen-
1 
1 

te, antes de que·concluya aquella si' se trata de sentenda o se i'nter 

pone sin reposición''. 

Señala igualmente, el i'lustre Tratadi'sta que, en una reforma 

al Código· de Procedimi•ento Civi'l, interpretando sotJ verdadero senti'dg,- -

el inciso .debe redactarse así : "El recurso de_ apelación deberá.i'nterpQ_ 

nerse ant� el Juez que dictó la prcivtdencia en el acto de su nottfica

ción o por escrito dentro de los tres dí'as sigui'entes; pero s-i' aquella 

se dicta �n el curso de una audiencia o dtligencta, el recurso deberá -

proponerse allí mismo, inmediatamente, y e-1 Juez resolverá sobre su -

procedenci'a a 1 conc 1 u ir a que 11 a o ésta 11• 

En contra del tal i'nterpretación extsten ·voces como la del 

doctor Hernán Fabio López Blanco C5 l, quien sostiene que los autos dtc

tados en audiencias queden notifi'cados allí ·mi_smo, según lo i_ndi,'ca · el 

artículo 445, pero no ejecutoriados, por lo que el tér.mi'no de sus ejecu

toria y el plazo para apelar, será de tres días después de rroferida 

su sentencia. 

Al respecto se debe considerar que el criteri'o más acertado -

es el que :la apelaci'ón, con un poco de analog'ia con el término para -

recurrir, debe ser dentro de la audiencia en que se profirió la dect--

(6) Instttuci'ones de  Derecho Procesal Ci_'vi'l. Tomo II'. pa-rte
:especi'al. Editori al Te mis; Pá g .. 21-4,.,.,,�.d�tc" ... 
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1 si ón, exceptuando los casos en que se proftere sentenci_a dentro de los 
1 

procesos ierba les y que haya resultad_o agravada 1 a parte que no con--

currió, d� tal manera que si estuvo presente y no interpuso recurso al

guno, la deci"sión queda en firme, pero, si' estuvo ausente, el térmi_·

no ·para apelar será dentro de los tres- dí-as stgutentes a la sen

tencia. 

El artículo 352 del Código establece y- aclara el término 

para apel�r una providenci'a cuando•ésta se complementa mediante otra,

por cuantp se· di'scutfa el hecho de que a 1 aclararse de oficto o a peti_

ción de parte una provi"dencta, si' el térmfoo para i'nterponer e.l recurso 

se ampli'aba a la ejecutori'a de la nueva providenci'a, o ·, por el con

trario, precluía i'ndependt entemente de. 1 a provtdencta cornp 1 ementaria. 

El precepto señaló que, profertda una provtdenci_a co;mplemen-

tada, en el térmi'no de su ejecutori'a podrá _tambi'én apelarse la prtn

cipa 1 y 1 os· dos- ·recursos se. concederán o denegará�. s·i.Jnultáneamente, aun 

que se hayan propuesto por separado. 

2.3. LEGITIMACION PARA APELAR 

: Aspecto fundamental dentro del e.studio del -recurso que aquf se 

trata es: el concerniente a quiénes están facultados- para apelar. 

En principio debe afirmarse que, los ti'tulares del recurso de 

apelaci'ón son las partes, actor, demandado y te.rceri·stas, pero esta re-

zo ,�Bi;�f �:�tolÍv� , 
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1 
1 

gla_no e� totalmente exacta, pues hay ocasiones en que aún s:i_'endo parte 

no es poifble apelar, bien porque la provfdencia no sea susceptible de 
1 

tal remedio·, porque le fue totalmente favorable a sus pretensi'ones, o -

porque nfngGn perjuicio se deduce del provetdo. 

Las partes tienen en pri"nci•pi_o la legttimactón pa-ra apelar, -

pero esta facu1tad está subordinada al hech6 de no haber vtsto sati·sfe

chas las pretensiones, _pues es requtsito que la provtdencta apelada ca� 

se perjui,ci'o al apelante, por lo cual es tmprocedente el recurso para 

la parte �ue ha venctdo totalmente en la tnstancia tnfertor, 
1 

Si• por ejemplo en la primera i"nstancta se ha concedido todo

lo que el demandante pide, ;-ncluso las costas, éste no está legttünado 

para apelar; si· la demanda es denegada en 1 a total tdad en el fondo, el 

dernandado:no ti.'ene legitimaci'ón para apelar. Es posfble que la providen

c ta sea al mismo ti"empo favorable y desfavorable para ambas partes:, su

pues to en el que una y otra parte están·posibi'lttadas para apelar lo -

que las desfavorece. 

La sentencia inhibitoria es apelable para ambas partes, porque 

as f como desfavorece a 1 demandante desde que el Juez se absti'ene de prg_ 

veer sobre su demanda, puede desfavorecer _al demandado que tenga in--
' 

terés en : que se resuelva de fondo-, para evttarse. un nuevo pro-

ceso. 

En tal sentido, para que se pueda apelar, debe sufrirse un per 
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juicio actual, que debe aparecer en la parte resolut1�va que_ es la que 
1 

vincula eón fuerza obli•gatori'a y no en la parte moti.va, por lo que no 

es justificable la apelación cuando se apoya en discrepancias del re-

currente con razones del Juez para fa 11 ar a su favor, so pretexto de 

que no coinctden con las suyas. 

Al respecto ha señalado la Corte: "La parte moti,ya de una sen 

tencia la cordge, cuando es el caso, el Sup _eri'or, por -vfa de doct.rtna, 

pero no �s al litigante que ha trtunfado a qui-en tncumbe. esa mi_stón. -

Es pertin$nte observar que nuestro sistema legal de lo que se apela o 

recurre es la parte resolutiva de un fallo y no de la pfrrte motiva; 

las legi'slaciones francesa y alemana s·f- ti'enen estaóleci'do que puede 

recu-rri"rse en casación por concepto· de la parte mot;:va de una sentencia, 

pero esto no pasa en la legi'slaci_ón colombiana''. (J}_ 

Sin embargo, esta regla no se puede toma-y, en senttvo absolu 

to. En determi"nadas ·s i'tuaci'ones los fundamentos· del fa 11 o justtfi·can -

un recurso de apelación, como el caso de la sentenci_-a que condena por -

responsaói'l idad civi'l dando en sus fundamentos la base sobre la cual -

deberá procederse a la Hquidación del daño causado, estable.ciendo en -

el fallo la llamada condena genéri.'ca que deberá liquidarse en un proce

dimiento 9osteri'ol". En este caso el agra·vto en la parte motiva justi'fi· 

ca el -rectirso de apelactón. 

(7) Ref. de Her n ando Mora les .Mol i'na.
Pág. 577 o p. Ci't. 
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� Los terceros que pretenden impugnar una provi_ dencta tarnbi"én 
l 

deben hao�r sido perjucHcados por ella, estar leg_i"timados· para inter-

poner el tecurso y ostentar un interés jurfdico. 

En este senti"do advi"erte Manue·l Ibañez : 1' Claro es que el -

tercero, para ser adrni ti'do en 1 a ape 1 aéi ón, debe jus ttfl'car p 1 enarnente 

el título y el interés que i"nvoque, porque su admisión en el proceso -

dependerá.de llo y de la circunstanci'a establecida de que no tenga por 

ley otros -medi'os para evttar el perjutci'o que pueda depa-rarle la sen

tenci_a 1 1. (B} 

Sobre este tópico el profesor Eduardo J. Couture, se.ñala 

11 Pero, si bien-es cierto que en pri'nci'pi'o la sentenci'a solo afecta a -

1 as partes, en determina dos- casos e.ll a proyecta sus e.fectos baci'a ter

ceros que no han li"tigado. En esos casos, en pri'ncipio, se admHe. en-

favor del tercero un recurso de apelación. La regla que podrta darse� 

en esta materia, es la rni'srna expuesta anteri'ormente: el agravi:o es la 

medida de la apelación. si·· el tercey-o es ajeno a los lími"tes· subjeti

vos de la cosa juzgada y no resulta afectado por ella, carece de recur

sos: 'no habi_'endo agravio no hay ape.lación. Pero, st el tercero pertene

ce a aquellos a qufenes la sentencia afecta,· aun cuando no hayan l.itig� 

do, entonces l� vta de la apelación quedá abi'erta a su respecto 11 _(9)

( 8) 

(9) 

Manuel fbáñez. Tratado de los 'Recursos  e n  el P·roceso Ci_·
vi"l. Ed i't-ori.'al La Ley·. Buenos Atres-. Pá-g. Jl. Ref. 
Te o r í a d e l a A p e l a c i ó n e n e l P r o c . C i 'v i'l . J o r g e B o -
densi'eR.. 

Edúardo J. Coutu-r e. Fundamen tos d e  ·oerecho Proc esal Civil. 
· (r ei'mpresión póstuma). Bu enos  Aires. Ed i't. De Palma

1.972. Pág. 363.
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1 Significa 1 o anteri'or que aqu� 11 os: terceros afectados y que -
1 

estén act6ando dentro de 1 proceso con i'nterés jurf·di•co plenamente acre
¡ 

di tado ti �nen 1 a facultad de apelar l.i bremente con ·1 a excepctón del
l 

coadyuvante, que de conformidad con lo dispuesto por los artfculos 52 

y 350 del Códtgo de Procedimiento Civil, tienen la lirnttaci_ón de no po

der efectuar actos en contra de la parte que ayuda. 

Los coadyuvantes podrán apelar de autos y sentenctas a condt

ción de qµe el coadyuvado no haya consenti"do la provtdenci_'a. St el coa-ª_ 

yuvado ·gu�rda silencio, o el recurso que se interpuso fue tne-ficaz, el 

coadyuvante podrá apelar, en el primer caso, y será admi:ti:da su apel-ª._ 

ci'ón en el se_gundo, independi'enternente de la inefi:caci·a de la de su. coad 

yuvado� 

De la mtsma forma se encue.ntran l tmttados a que 11 os que tan sol o 

intervi'enen en un inci'dente o trám1'te, en cuanto a que tan solo pueden. 

actuar dentro del rni'srno, según lo i'ndica el ar.tfculo 61 del códtgo. 

2.4. EFECTOS DE LA APELACION 

Tradtcinnalmente los efectos de la _apelactón han stdo el sus

pensivo y_ el devolutivo, si'n embargo, nuestro códi"'go contempla un tercer 

efecto de'nomi nado diferido que goza de una posición ec l écti'ca y posee -

características de los dos tradicional�s. 

2.4.l. Efecto Suspens ivo. 
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1 Es la falta normal de ej ec.utori'edad de la p:rov;:dencia apela.da 

durante el término para la deci'sión del Juez del conocimtento, deséle 
1 

la ejecutoria d�l auto que concede la apelactón. 

·concedida la apelación en el efecto s:uspens·i'VO, se remite.

el expediente al Supervisor al· cobra·r ejecutorta el auto que la con

cedi'ó, quedando el Juez del conocimiento con la competencia suspe� 

dicta hasta tanto no se noti'fi'que el auto de abedecimi,'ento al s:u-

perior. 

' 
1 

En los proceso ordi'nario de mayor cuantía, menor, aorevi'ados 

o verbales, la apelación de autos en el efecto suspenstvo se trá c_once

di.endo a medida que se i'nterpongan, pero no suspenden la competencia -

del Juez, toda vez que el expedi'ente solo se remiti.rá al Superi,'or, cuan

do haya conclui"do el perfodo probatori'o y antes de correrse traslado -

para alegar de conclusión, s-alvo los autos que deci'dan i'nciélentes, en.

los cuales se apl1"cará la regla general, conforme .lo di'sponen los artfc� 

los 407. 421 y 447 del código. En la práctica es muy escasa la aplica

ci.ón del envío di'feri'do del expediente, ya que los autos apelables 

en el efecto suspensivo son muy pocos, cuando se han exceptuado los -

provetdos que resuelven i'ncidentes. 

1
Si'n emargo, el artículo 354, mantuvo dos excepci'ones, una de 

las cual es ya no ttene vigencia ante la termfoaci ón de la habi'l i'taci ón 

de la edad y que señala que podi'a conti.nuar conoci,-endo del depósi'to de 

personas; la otra se reftere al 
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cuando se trata de procesos en que exista dicha medtda, por lo que es -

posible d,espués de conceder la· apelación en el efecto suspensiyo, cono.,.. 

cer de ld relacionado con tales medidas. 

: Para tales dtli gencias que sean viables, e.1 artí'culo 356 de.l 

código ha establectdo que si se otorga:· la apelactón en el efecto sus

pensivo, se remitirá el expediente al Supertqr;pero q:ue el Juez debe. 

ordenar la expedición de copias para poder proveer sobre el secuestro -

de b1'enes y su conservación que seY-'án a costa del apelante, .debiendo -

ser canceJadas en el término de cinco (_5) Mas, so .. pena de decla-rarse 

desterto el recurso, pues· a pesar de que la norma no lo di'ga, asf lo -

ha sostenido.rei.teradamente la juris-prudencia y la doctrtna, en analo.,. 

gía con el efecto devoluttvo . 

. Tarnbi"én debe obrarse de. tal :manera cuando se apela la senten

cia en el proceso de qutebra y en el Concurso de. acreedores que si,'gue 

su trám{te, pues el Juez del conocimi.ento, a pesar. de fa apelación en -

el efecto suspensivo, mantiene competenci'a para adelantar la actuación 

hasta dejarla en estado de pagar a los acreedores (artfculo 1981 -

del Códfgo de Comercio) . 

.En nuestro estatuto procesal, 1 a ape l aci·ón ha de concéderse

en el efecto suspensi'vo, cuando la norma de manera especi'al no dispon

ga que se concede en otro efecto, o el recurso asf lo soltcite, de la 

misma forma que éste podrá pedir que se le oto:rgue en el efecto devolu.:.;· 

tivo cuando debe co�cederse en el diferido. 
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1 Las sentenc.i'as son apelables en el efecto suspensiyo en su -¡ 
gran may0ría, sin embargo, las dtctadas en procesos· de mfoiJTia cuantfa, 

1 

las que aprueban la partici'6n sin objeciones,. las di'ctadas en equtdad, 

y las que¿prueban la rendici6n de cuentas sin object6n, son ina-

pelables. 

En el efecto devolutivo se conceden las que decretan ,la prt

vación al padre o a la madre de la admi'ni'strac.i6n de los bieils del hi'

jo de famtlia, las que decretan la prestact6n de alimentos, la in

terdi'cció1n por dis i'pae-i'ón y 1 a expropi'actón porque en e.11 as· prima el
1 

1 

tnterés p'úb 1 i co. 

2.4.2. Efe�to De�o luttvo 

· No suspende la ejec:uci'ón de la provtdencia apelada durante

la decisión del recurso, tampoco la competenci'a del i,'nfertw, con lo 

cual qui'ere s·tgniftcarse el paso del plei'to deci'dido por el tnfertor, 

al conoctmtento del Juez Superior. 

El profesor Agustín A- Costa (lO), a 1 crittcar esta te:rmi'

no l ogía, propone sus-titui'r el térmi'no 11 Efecto Devolutivo'' por 11Efecto 

Resolucitvo 11 , por consi'derar que en este efecto la provi'dencia apelada 

está sujeta a condición resolutori'a en caso de su revocatori'a. 

(10) AgustÍ'n A. C osta . El Recurso Ord i'n ari'o de Apelación,
, Buenos Aires. Edttortal L a  Ley. 1.950 Pág. 61 
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'. Cuando se concede la apelación en el efecto deyoluti�o, se re 

mi'te al Superior copia .de lo necesario, a juicio del Juez, para que -
1 

el proceso continúe ante el inferior quien conti'núa con el e.xpedi'ente 

original. Si'n embargo, si la apelación en el _efecto devolutivo es la de 

la sentencia, como en el proceso de exproptáción, las copias quedan en 

el jusga<lo y el origi'nal va--al Superior. Tales copi'as· se: ordenan en el 

auto que concede la apelación. pa-ra que el apelante suministre el 'valor 

de las mismas· en un término de cinco di'as, declarándose desi'erto el re

curso ini,ctalmente concedtdo, en el evento de no acreditarse el pago de 

ta 1 es exp:ensas en forma oportuna . 

. St el Superi'or es·tirna necesa·rio para deci'dtr, otra parte del 

expediente que no .se le remitió, puede pedi'rle al Juez de conocimtento 

que se le envíe a costa del apelante y st éste no sumtni'stra las expen

sas, no será oido en el proceso hasta que no lo haga, salvo que se tra

te de interponer otro recurso o pettctón de pru�bas. 

Signifi'ca lo anterior que, se apltcará al apelante la sanción 

de que trata el artículo 388, pero, el Secretari•9 deóe proceder a -

compulsa·rlas, pues la ley no autortza en este caso que se declare· 

desierto el recurso, en una aplicación analógica con lo dispuesto para 

la queja de que trata el artí-c:ulo 378 del código. 

Es de a·clarar que, si' en el momento de concederse la apelación 

de autos y sentenci'as·, ya existían copi'as, solo se complementarán las -

exi•stente�, sin importar a cargo de qui'én fueron expedi_'das en la ocas i'ón 
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anterior:. 
¡ 
1 

. ' 

Finalmente; debemos señalar que, en razón a que el proceso 

conttnfia cuando la apelación se concede en el efecto devolutivo, el 

Legislador estableció en el artfculo 362, que el expediente una vez 

devuelto al Juez del conocimiento o las copias, segfin el caso, éste 

dictará un auto de obedecimiento al Superior, disponi"endo lo condu,.. 

cente para cumplir lo ordenado por el Superi'or y para el evento de que 
· '

la provi"clencia, materia del recurso, haya si'do revocada. La actuación

adelantada por el inferior después de conceéli.da la apelación, será in�
1 

ficaz en:lo necesariamente que dependa de ella. Igual re�la se aplicar� 

para las apelaciones concedi'das en e.l efecto diferi""do. 

2.4.3. Efecto Di'ferido 

Suspende el cump l imi'ento de. la provtdenci•a apelada como en el 

efecto suspensivo,. pero no la competencta del· inferfor como el devolutj_ 

vo, por lo que el proceso cpntinúa en lo que no dependa necesariamente 

de di'cha providencia. 

El efecto di'ferido se reglamenta por primera vez en Colombia 

en el Códi"go Procesal Civil de 1 . 970, como una necesidad sentida, pues 

el 
i 

deroga;do Códi'go Judi_'cial de 1. 931 tan solo 1 imi'taóa los efectos de 

la apelac'ión al suspensivo y devolutivo. 

, La importancia de este. nuevo efecto en el código de 1.9.70 

la resalt� el doctor Hernando Devts Echandfa en lo� siguientes tér 
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minos 

; 11 La dualidad de lbs efectos tenía el inconveni'ente de 

que en muchos casos no se podfa deja,r la apelación 

en el devoluttvo, porque eso fmpltcaBa cumplir la � 

provtdencia y se podta ttear una situact6n procesal 

irreversfble o de <liffctl reverstón, como el levan

tamiento de un embargo o de una caución. Con el e

fe c to d i' fe r i d o s e o b t te n e 1 a v e n ta j a d e 1 su s· p e n s tv o , 

en cuanto no se cumpla la provtdencia·apelada ( de 

! manera qui, si' se dec�eta un desemfiargo y se apela

en el efecto dtfertdo, no se desemba,rga y st se de

creta el levantamiento de la cauct6n y se apela en

el efecto dffertdo, no se levanta la cauctón), pero

no tiene el tnconventerrte del suspenstvo, en cu anto

éste le pri•va al Juez a-qua de la competencta para

continuar conociendo del negocto, stno que � TI este

punto ttene la ventaja del devolutivo y, como éste,

se tramita medi'ante copi'as". (ll)

En la prácti'ca será posible al apelante interesado en que no 

se suspenda el proceso, solicitar que una apelactón cuya concesión sea 

el suspensiv�, lo sea en el efecto difeddo, pues de todas maneras el 

(11) Hernando Devi's Echandfa. Nuevo Procedtmiento Civi'l Colom 
b i a n o . B o g o t á . E d t c i' o n e s 'Ro s t. 1 . 9 J 1 . Re f . J o,r g e 

-

' BodensieR S. Teorfa de la Apelact6n en el Proceso Ci 
i v i l e o 1 om b i' a n o .
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auto sometfdo a revts.i "ón no _será cumplido hasta tanto no se decida el 
i 

recurso [Y el proceso no se suspenda con las consecuenctas i.'r.repa.rables 

que conlleva la suspensión y - que contribuyen a la di"lación del mi"s--

mo. 

DHeri'r signtfica aplazar, · postergar, o ·remi'ttr a otro 

tiempo; concedida la apelación en este efecto, se aplaza el cumpli_mien

to de la providenci'a y lo que de ella necesartamente dependa hasta cua _Q_· 

do se pronuncie el S_upe:rtor, 1 o que constituye una buena ;·nnovac i"ón en 

el Códi_'go; Procesal nues·tro y que tiene 'Vi'gencia en otras l_egislacfones 

como la mexi'cana y la argentina, aunque con algunas- vartaci-ones. 

Por último, debo agrega-r que la apelación en el efecto di_'-

fertdo, al igual que la concedida en el efecto devoluttvo, por cuanto 

se tramita con la _e:xpedictón de coptas,. está sujeta a las e:xtgencias de 

orden ftscal de que trata el Decreto 3212 de 1.979, en cuanto requiere 

e 1 e 1 i_mpuesto en estampi"ll as, de 1 a misma forma que se encuentra regi_'

da por la condición del articulo 362 en cuanto a la tneffcacta de la ac 

tuact6n adelantada con posterioridad a la apelactón concedtda cuando el 

proveido impugnado sea revocado, en lo que necesariamente depende de -

ella. 

2.5. : RECURSO DE QUEJA 

Un asp�cto importante dentro del estudio del recurso de -

apelactón, lo cons·tituye el recurs·o de queja, por cuanto si,' consi_'--
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deramos 1a ápelación una garantía para las partes que se sienten agra-
1 

viadas, �ambién debemos tener en cuenta que estas deben estar dotadas de 
\ 

un mecanismo que les permita exigir la concesión del recurso cuando el -. 

Ju.ez de·l ,conocimiento_ lo niega a pesar de cumplirse los presupuestos ex1' 

gidos pafa que se conceda. 

Dicho recurso se encuentra establecido .en el Código Procesal 

vtgente y se le denomina de queja, ya que antes en forma impropia -

se le den,omínaba recurso de hecho, expresión antitécnica, por cuanto -

se dejaba: entender que se trataba de una situación de facto. No obs-
1 

tante, la: Ley Segunda de 1 .984, en la modificación que htzo, volvió a -

llamarlo por su viejo nom&re. 

Procede el recurso contra el auto que niega una apelación, 

contra el auto que concede en un efecto equivocado la apelación y 

contra el auto que niega la casación, por lo que en esta opotunidad 

hablar� de Tos dos_ primeros casos. 

El recurso de queja se presenta ante el Superior y quien 

�retenda interponerlo, debe, en primer término, acudir ante el Juez del 

conocimiento, presentando repostctón contra el.auto que negó la apela

ción, dan90 los fundamentos de su inconformidad para que ésta sea -

concedida y solicitud subtsidtarta de que se le exptden copias de 

la provi ciencia recurri-da y demás piezas conducentes del proceso. 

'Si e 1 inferior no concede ña re pos i ci"ón, deberá ordenar 1 a ex 
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pedición de las copias, que deberán ser canceladas por eJ recurrente o 

quejoso e� un térmi'no de ci neo d i'as que tambi"én 1 e otorgará e.l Juez, -

contados a partir de la notHicación del auto que ordena s:u expedtci:ón, 

expensas que en el evento de no canee 1 aTse oportunamente, imp ,tcará -

que se declare desierta la oportunrnad para expedirlas y por ende la p·o 

si�ilidad de impetrar la queja . 

. Cuando a una parte se le conceda e 1 .revurso y en 'Vi,rtud de -

re pos i ci•6n1 11 egare a revocarse ta 1 provi dencta, 1 as copias· para propo

ner el de �ueja podrán soltcttarse en el término de la ejecutoria del 

auto que d�cidtó la reposici6n. 

Habte·ndo sumi'nts·trado el recurrente 1 o necesa-rto de.ntro de -

la oportuntdad legal, el Secretario tiene la oñli gactón de avisar que 

las coptas· están listas para ser entregadas (pues: en esta ocasión, a dt' 

ferencta de la apelación, no se envfan al Superi'or s·tno que. se entregan 

al recurrente) , para 1 o cua 1 ·s·e cprrerá tras fado por el térmt:'no de tres . 

dfas en ·la forma tndicada .én el artículo 10s· y dentro dé esos tres días 

deben ser reti'r:adas por el. recurrente,· pues si· se deja ·vencer este tér

mi'no si.n hacerlo, se declara desierta la oportuni'daél pa,ra rettrarla, es 

deci'r, tiene la misma sanción que el que no sumfoi'stra las expensas, -

quedando sin efectividad el recurso. 

Vale la pena anotar que el térmfoo .de tres d1as: que se corre 

para el rettro de las copias no es perentorfci que se agote y se pueden 

retirar las copias al prime·r día s·i'gut:ente al avi'so, porque el objeto -
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de éste es que la contraparte esté. enterada del momento en que se. re--
1 

t tren 1 as coptas, a fin de que p:ueda aé:udtr a defender sus intereses .,. 

ante el Superior. 

Entregadas las coptas al recurrente, el Secretar,'o dejará 

constanci'a del dÍ'a -en que ello ocurra; tanto é.n aquellas: como en el ex.,.. 

pediente, para que la queja sea presentada ante el s·uperior dentro de, -

los cinco dfos stguientes a dicha entrega, mediante escrHo en el cual se 

expresen :1 os fundamentos que se· consideran per�tenentes:• pa-ra que l_a ape-

laci'ón se:a concedi'da, término que de no crnnpli·rse impltcará la preclusi,ón 

del recur.so. 

No obstante, p·uede ocurrtr a 1 examtnar 1 as coptas, que: no se 

ttenen ·elementos sufictentes· y se. ,requte:re de más ·coptas·, cas-o en el 

cual podrá el Superfor o·rde:na:r al Juez del conocimtento la expedi:ctón 

de coptas complementartas·, las que deberá expedir a costa del ·recurren

te, quten tiene un plazo de ctnco éif'as· para .cancelar las expensas y en 

caso de que en dicho térmi'no no se. paguen,. se liará acre.edor a la ·san,..-. 

ctón contemplada para las coptas tnictales., es deci>r, s:e: decla•rará 

desierta la oportunidad para expedirlas, lo que en el evento .de suceder 

- debe avtsarse por parte ·ae l a-quo al Superior.

· Conforme a lo anteriormente expuesto, el recurso de queja -

puede que�ar sin efettos de ntnguna fndole en cuatro casos 

l} Cuando en e 1 té:r,mi'no de· ci'nco dfas no se sumi,'ni,'stre_ lo -
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'necesarfo para las copias; 

:2} Cuando no se retiran las copias dent1'o del térmi'no de tres 

dfas a partir del avfso de que están lista�; 

3) Cuando no se presentan esas copfas junto con e 1 memori_a 1
. . 

que fundamenta el recurso,. ante el Supertor que: debe resol-

verlo, lo cual debe hacerse dentro del término de ctnc0 dfas · 

contados a pa-rt ir -del -rec_tbo de e l1 as en e 1 _ juzgado de pri -

mera fostanci"a por parte del recurrente; 

4} Cuando el Superior considere i"ndi"spensable que se exp;-dan

nuevas·copias y el recurrente no sumi"ntstra lo necesario para 

que el Juzgado del conocimi"ento las expi'da, ci"rcunstancia que 

se comuni"cará al Juez· de. segunda instancia para que suspenda 

la trami'taci"ón, por cuanto en _este caso, el recurso también -

se hace negatorfo. 

Respecto al té-rrnino de los cinco días de que di'spone el re-

currente para cancelar las copias adici"onales, debe contarse a partir 

del auto que ordene obedec"er lo dispuesto por eJ Superior, pero para .:· 

una mayor claridad en di'cho auto se debe indi"car el término. 

: Se anota que cuando se ordena la expedici'ón de nuevas copias

no es necesario que el Secretarfo fije e·l avi'so como en la primera opor_. 

tuni dad, sino que una vez expedi'das las -remi'te · i'nmedi_'atamente al Supe-. 

ri_or que está conodendo del -recurso de queja. 
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: Un aspecto que no se debe perder de vj sta es el he.cho de que, 
1 . 

mientras 1se trami'ta el -recurso de queja no se produce parali.zactón al-

guna en el curso del proceso, por lo que no es viable al Juez s:uspender 

la actuación, ni a las partes solicitarla, ·por cuanto dicho recurso no 

Uenen ningún efecto suspensi'vo. 

Si' al resolverse el recurso de queja el Super1�or consi"dera -

que na debido concederse la apelación, determinará el efecto que le -

corresponda y comuntcará tal deci stón a 1 .Juez de 1 conoci:mi'ento, para· 

que éste �nvfe el expediente o e:xpi'da las copias según el caso, a fi.n -

de que se surta el recurso. Si' se consi'dera estuvo oi. en denegada 1 a 

apelación, se remite lo actuado al inferior para que ofrme parte 

del expedtente� 

Pliede suceder que ruten tras· se tramita e 1 ,recurso de queja, 

haya contfouado la .géstfón, pues tal como se comentaóa anteri.ormente, -

no hay razón para suspenderla y s-i· el Superi'or juzga q.�e el recurso ex

tuvo mal denegado y .concede la apelactón en el efectq. suspenstvo, debe

mos entender que toda la actuactón surti:da a paTtir del momento en 

que se negó la apelaci'ón carece de valiéjez, ya que se debe retrotraer 

la actuaci:ón hasta tal momento. 

1 Algo s imi"l ar ocurre y as f se debe interpretar por analogía, 

cuando la ·apelación se concede en el efecto dtferido, en lo que tenga 

relact6n con el cumpltmtento de la p,royidenci'a .. 
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·¡Ahora, cuando la apelación se . otorga en el efecto deyolutivo,
1 

dada la f�dole de .ese efecto ( que no suspende el cumpli:mtento de la prQ_ 

videnci"a hi 1 a actuaci"ón L no hay consecuencfas graves, por cuanto de -

haberse cpncedido la apelación en la primera oportunidad sin necesfdad 

de la queja, la actuacfón · ·hubiera contfouado. 

El recurso de queja también ti.ené lugar cuando se- concede en 

el efecto devoluti:vo o di'fe_rtdo una apel a.ctón · que ha de!Hdo concederse 

en uno d1.sti nto, pero en esta ocasión se formula ante el Superior y. -
¡ 

debe prop9nerse dentro de 1 os tres d fas si gui•entes a 1 a 11 egada del ex-

pediente o de sus coptas. Cuando este recurso prospera, életermtna que 

se den las· órdenes del caso paTa que la apelacfón se surta en debida- -

forma, va 1 e dec i'r que se comuri.i'ca a 1 tnferi or, a f i'n de que remi'ta e 1 -

original sobre el cual se está actuando, cuando lo procedente sea el -

efecto suspensi'vo y st debfa concederse: ·la apelaci'ón en el efecto di·.:. 

fertdo o devoluttvo, se i'nforma para que se abstenga de cumplir-: 

el auto apelado.· 

Como se dijo anteriormente, el recurso .de queja no tiene -

carácter suspensivo y la acción puede conti'nua-r. Existen sin embargo, 

dos sHuaci'ones que· bien ·vale la pena anali'Zar respecto a si· se sus 

pende o no: y son el hecho. de. llegar el proceso al estad"o de dictar -

sentencia,'; pues la regla general es que no se .correrá traslado para a

legar mientras estén pendtentes i'nci'.dentes o recursos de apelactón. 

La ·otra si'tuaci'ón es·, st se suspende la ejecuctón de la sen-
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l . . -
tencia estando en firme,_ :solo porque se haya r_ecurri'do' en q11_eja, par.a 

. que se �dnc-eda la apelación ·c1e_ 1 a señtenctá o de acci_ dente tra:mi'tado 
1 

con post�ri ori dad, porque queda la duda de -1 os. efectos que rueda ca-usar; 
'. 

el que por vía de la queja se conceda Ta apelaci'ón de la .s}intenc;-a· 
: . 

·. ¡ 

y que a ésta ya se 1 e haya dado cumplimiento. ·

Al respecto� la jurisprudencia ha ·optado -porque la queja no� 

tenga ni.'�gún carácter st1spens i·vo, i'nc l_usive · para 1 o ·cas·os que· he menét,Q_ 

nado, puJs los artfculos 406 y 419 prectsaron qu¿ �o se continuará coi 

1 a etapa substgutente en ·el evento de estar pendientes ·re.C11rsos de _ape-

lación, �in mencionar para nada la queja. 

De otra parte, debemos tener en .cuenta que, ófe.n puede ocur.ri:r 

que al ªRela11te o qu�joso se. le exptélan las coptas .para·que. acuda en 

queja, si!n que éste. lo. haga ante el Silperto-r, situactón que queda un 

poco a la deriva, por cuanto no va a exi•sti'r constancia· en el proceso 

de s t se está trarni'tando o no , y en e.l evento de que no se far.mu 1 e, se 

ya a quedar el Juez del conocimi'ento esperando del Supertor una co:muni·.,. 

cactón qu_e nunca le -va .a 11 ega-r·. 

De todos módos, es oportuno que en la revistón que haya de -
l hacerse a1 este capf'tulo,. el Legtslador determine de '.ITTanerci expresa tal 

situación! y se le niegue cualqüter carácter·su�pens.tyo, ya-·que. la prác-

ti:ca nos ,ha enseñado, que en un altfsimo porcentaje, el tnfertor acter-

ta cuando_ ni"ega la apelactón y por lo tanto la mayorfa de. las ve-

ces· el Su'peri'or concluye que ésta estuvo bten denegad(}, aparte que. 1 o. 
1 
i 
¡· 
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contrarfo sería atentar contra la celeridad del proceso, lo que cons 

tttuye �n aspecto tan importánte como el mi_smo derecho que le asi·ste 

a las pa0tes para impugnar las providenctas. 

39 



3. PRINCIPfOS QUE REGULA LA APELACfON 

3.1.· . PRINCIPIO DE LAS DO� fNSTANCIAS 

En principio debemos afir mar que, ·1a sgunda tnstancta no es

una obltgación ciel estado para con sus ctudadanos· pues éste CUTI)pla en 

lo que se relaciona _con la administración de justici'a, con la· tnstala-
... � . 

ci_'ón de juzgádos de conocimtento que conocen en primera instanci"a·. Stn 

emargo, nuestro estatuto procesal ctvi'l lo consagra· en el artfculo -

tercero, con algunas excepctones de procesos que se someten a úni,

ca. i_nstanda; 

. Diversos puntos de ,yista que pa,rten de una postción extrema, 

parti.'daria de la instancia úntca hasta los que aceptan el doble grado 

en forma amplta como garantía de justida, se han sostenido -reconocién

dose postctones intermedias que sin negar los, beneftctos, de. la segunda 

i_ns·tanci a, se encami'nan a restri'ngtr el derecho de ape 1 a·r, exigtendo -

mayores ,re.qutsitos pa-ra su ejercicio. 

El p 1 anteami'ento en cuestión, exige preguntars-e en concreto 

y en térmi:nos exactos si es p:referióle :un r�gimen judi'ci_'al de doble -

o de finica instancta .
• i 

1 

1 

Desde el punto de vista teórico y atendi·endo -razones lógicas, 

es probable que la conclusi_-ón haya de ser la úni-ca i'nstanci'a, por faé:-

tores prijnordiales como la celer--idad del proceso y la tdonei_·dad de. los 
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jueces, s:in embargo, el problema puede ser de tipo prácti_co, nues_tra -

época con/ todos sus acoritecimi en tos confi.rrna 1 a ne ces taad de mante.ner 

órganos fiscalizadores que impidan la forrnaci'ón de poderes. excesiva-

mente fuertes; peligrosos· para los· derechos y libertades indiyiduales. 

Si.n embargo, su adopci·ón tambtén tiene oójectones que :merecen 

atención por su.fundamento, entre ellas las si_guientes: 

1 

1 

a) Dilata los jutcios;

J bl- Es motivo de.descrédito, porque importa el reconocimi'ento 
1 

de la i'nepti•tud y malicia de los jueces- de pri_mera instan-

da; 

. c) Fomenta la- i'ndi'ferenci'a en el Juez del conocimi'ento, por

que éste, sabiendo que el Superior enmendará sus errores, 

caerá en e 1 descuido de su funci'ón. 

d) Si el fi'n es mayor justicia por la segunda tnstan�i'a, se

podr� · perfeccfonar aún _más con tres o cuatro i'nstandas;

e} Si 1 os jueces Superiores son en · deffoi.:ti'va los que_juzguen,

será mejor pasarles a ellos el juicio directamente;

f) Si las sentencias están en desacuerdo, no se puede aseverar

que la del Superior es más justa, puesto que el error o -

malici'a debe aceptarse por igual en todos los jueces.

Sin embargo, estas objeciones no son del todo absolutas y au!!_ 

que su importanci'a tienen, no alcanzan a demeri'tar los benefictos y la 
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uttlidad la doble instancia, por lo que a continuact6� y �tn querer -

llevarlo al campo del. debate se harán unas anotaciones al respecto. 

En primer término, se afirma que la apelación di:lata los ju_i 

cios y en verdad una de las: aspiraci_ones de· nuestros tiempos es garan

ti'zar una justicta rápi.'da, pero no debe atrib�trse a la segunda instan

cta, exclusivamente, el origen y la razón. de la morostdad. Es ci'erto -

que el abuso de esta facultad contri_buye a la di'lación de los procesos, 

pero la 

para no 

razón no es-abolirla, si-no darle. una reglamentactón adec11ada -

�ermiti.r el mal uso y liberarla de sus vicios, ev·itando que se 

apoyen en tal ·recurso para eternizar los procesos. 

La actuación del que .reclama justicta .. ti"ene que realizarse, 

respetando-el princi'pio de la defensa en el jutcto. El demand'ante es 

oido y g�za del derecho de ftscalizar la actuaci_ó�, una justicta insta!!_ 

tánea, aunque tdeal, no se concibe, s·t ha de re,spetar-se -un -régimen que 

asegure la defensa. El retardo emana de la necesidad de distribuir una 

justicia adecua_da, es .. mayor peligro el error que la demora. 

No obstante, debe considerarse que, para combat,:r el mal uso 

·de algunos ·littgantes pa-ra demorar los proces-os; deber fa condenarse. al

apelante 1 venci'do en unas· costas más altas que las acostumbradas para -
i 

que todo:aquel que pi""ense apelar con fines puramente dilatorios, de -

antemano pi:ense en la sanci"ó_n que puede tener, ta 1 como ocurre para -

todo aquel que propone la tacha de falsedad, en forma temerari.a.
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¡Una razón que resulta fundamental y que debe car-regirse, es la 
1 

conocida demora de los jueces de segunda tnstancia, pues el no pronuncta 

rntento oportuno del Superior sobre las providencias que se llevan p_ara 

su fallo, impli"ca· casi una complicidad con los apelantes que buscan si� 

plernente retardar el curnpli"mi"ento del fallo: 

En sístensis, la répTka a la primera objectón se resume en-ª

ftrmar que la demora en la solución de los lHigios . no-e.s tnherente 

a la doble instancta; obedece a la naturaleza del confltcto que e:xi'ge 

dar satisfacción a numerosos - requisitos que aseguren una dectsión -
! 

justa. 

El desprestigto púbHco o destlución soci'al que engendra la 

doble tnstancia que parte de la idea que. los jueces_ pueden equtvq

carse o actuar con malicia, y que es otra de las objeGtonei, no afe¿

ta de manera fundamental la i"nsti'tuctón. En todo. caso, será una -ob

servación general a la cond_i:ci ón humana, de 1 a cuál no se puede ex·-

traer un argumento para ser opuestó a la .doble i'nstancia. 

De otra parte, la tendencia del estado moderno es crear me

dios de control que fi�calicen el recto desempeño de las funciones -

públicas :para asegurar con ello la ·responsabtlidad de los, que. ejerzan 

y la dobl� fnstancta, desde ese punto, ll�na satisfactortamente esa -
1 

función, por lo que a la apelación no ·habrá de considerársele, enton-

ces, como una hurni-llactón para el Juez de primera instanci_a, sino -

como un sistema de jerarqufa destinado a fa'Vorecer la s·oluctón de -
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los litigtos con una justicia má� perfecta. 
1 

1 
1 

La ligereza de los jueces de prim�ra instancia, por sentir 

que al final de cuentas el fallo que ha rle valer es el de segunda ins

tancia podrá influir, pero no siempre y es la:·e:xcepción, pues la rea-

. l tdad cotfdiana demuestra que. nfogún Juez reci óe. con fodiferencta la 

mod1'ficac1�ón de sus fa 11 os. 

De �odas modos, para evitar que tal situactón pueda darse, -

lo adecuadp es 'que el ingreso a la carrera jm:lfcial se haga por con-=

curso y las promocfones por estri�ct� mér1'to, lo que será de estímulo 

para que nuestros jueces, sea cual fuere la jera rqui'a que ocupen, 

estén siempre atentos a mejorar. su nivel y su desenvolvimiento dentr-o 

·de la esfera de la recta admintstractón de justi- -cia.

La mul ti'plicación de instanctas y recursos trae nefastas 

corisecuenctas y su ltmitaci'ón es cosa que nadie discute. La Ley deb� 

arbitrar los medJos para una buena administración de justtcta, sin -

· embargo no podrá garantizar que será perfecta; con- la segunda ins·

tancia se asegura 1 a atenuación de los errores y el má:x1'mo de proba

btl idades de una sentencia justa.

Aceptar un sinnúmero de instancias es· deformar la institu-- · 

ctón, lo qu_e .. importa es a�egurar la paz jurfdica, ._sometf-endo la senten 

ci'a a una r:evistón por- parte del Supedor. Si' la sentencia, o auto es -

confi'rmado;: el fallo recurrido tendrá más- autori'-dad, s1' es modtficado 
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. 
1 o -revocado se supone que el Supertor ;meditó suficientemente la deci_'sión

. 1 . 

que profi'2re.

; La sentencia de primera instancta no na· de consi_derarse un -

trámite ihúttl, la apelación es un ·medi"o de comprobación de su justicta· 

y no una etapa fatal y necesari"as
3 

las· providencias· adquieren ejecutada 

cuando las partes no interponen recurso y se encuentran conformes. 

: Po tal razón el c·ódtgo procesal vi"_gente, 1 i'mita en buena parte 

las provt�encias apelables, s·tgnificando'lo anterfor que son aquellas -
1 
1 

decisiones trascendentales di'ctadas dentro del proceso las que permiten 

abrir la segunda instanc:¡"a, además· de que la jerarqutzación de la justi.,.. 

c,�a es un si'stema aceptado y útil y por razones de economta procesal no 

es pruedente encargar a aquellos jueces de majar capacidad del trámite y 

la parte i:necánka de los procesos· de menor importancia. 

Además 3 
como se menciona,ba anteriormente, los fallos, sea 

q_uten fuere e.l que los profiera, jamás tendrán el carácter de i'nfal ibles 

y siempre tendrán mayor autoridad cuando un Juez disttnto los re 

vise. 

Si como se a firma en el 1 i'tera 1 f), no hay mayor cert i•dumbre -

de que la sentencia del Superior sea más justa que la apelada, puesto -

que la falibilidad humana puede y debe suponerse por igual en todos los 

jueces, debemos admitir que la regla general es que haya una mayor 

experiencia y mejor c-riterio jurrdico en aquellos jueces que han esca-
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lado dentro de la carrera judicial, lo que va unido a la garantía de un_ 
1 

nuevo examen. 

; Significa lo anterior, que las posibilidades de error o mali

ci'a están, notablemente dtsnn'nuidas, casi' reduci'das· a su más mínima ex

presión y no s·oláinente los fallos de-1 Superior impli"can un control al -

infer1'or, sino que exi'ste una fl'scalización ·recíproca, pues ·un fallo de 

apelaciónf que revoca una sentencia visiblemente justa, provocarla la 

reacción DO solamente de la parte vencida, sino del estamento judicial, 

lo que produce una ·situación de equil i bdo y de compensación provechosa 

para resolver el problema prácti'co de la reahzación de la justicia. 

Hecha las anteriores consideraciones, debemos cmclui'r que -

l.as objedones presentadas no afectan de manera fundamental Ta insti·

tución de la doble instanci'a-y que la abolición de ésta, seguramente -

contribuirá a la celeridad del proceso, pero sacrifica la precisión y

la seguridad d� lbs fallos.

Apartándonos de los aspectos negativos de la ins·tituctón, que 

como figura del der�cho los puede tener y mir�ndolo desde el punto de 

vista positivo, podemos observar que la doble instancia ofrece venta 

jas que po8emos reasumir desde cuatro puntos : 
1 
1 

l) En lo que se relaciona con el régimen políti"co, es el -que

mejor conviene a un estado democrático, porque asegura en to�a

su integridad la defensa en Juicio, esenci'al a una org�niza--
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ción de eJte tipo y además establece órganos de fiscalización de las 

funciones judiciales. 

:2) Como consecuencia, los derechos individuales encuentra _n 

'mayor protección en un régimen que permite amplia discusión 

y rnejo'r examen de las causas·, proporcfonando también los me

_citos para la· atenuación de los errores. 

:3) En lo referente ·a la organización jud1'cial, la doble ins-

1 tancia .permi'te : ·· 
! 

• 

:a.- Crear un sistema de jerarquía judi�ial; 

b.- Asegurar· la selección de los jueces por medio de la carre 

ra judicial y el escalafón, de modo que en la carrera a 

ser Magistrado de la Corte se haya demostrado idoneidad y 

rectitud;· 

· c.- Unificar la interpretación de las leyes, pues es bien co: 

nocido que en- tal 1 abar exfste gran dispartda.4 de crttertos � 

d. - Recíproco contra l ·_ de la la�or de los jueces, pues como· se

dijo antes, no solo el S:uperi'or controla·, sino que el fo-

feriar en cierto modo también fiscaltza, 

4) Desde uri punto de vista interno- del proceso se gana en pre

cis1'ón y res-ultado y las disérepancias se reducen a los puntos

capitales, partiendo el )usgador · de segunda tnstancia de un

. pronunciamiento antertor>, que es presunci 6n de verda,d y de rec

: to criterio, as'i' corno de las observaciones hechas por las par-
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tes en el traslado que se corre en la segunda instancia, sobre l,os as-· 
1 

pectas destacables del primer· fallo. 
! 

Por lo anterior, se debe insistir en las- bondades de·ia ape

lación de una parte·; pero lejos de proponer se extienda como garantía 

individual y se a·utodce su l imitactón, sin que resulte contradictorio, 

pues no en todos 1 os casos conviene poner en movi'rrn"ento tal ·mecanismo. 
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3.2. 
1

PRINCIPIO DE LA REFORMA IN PEJUS 

.Es uno de los principi'os contemplados por el derecho proce

. sal civtl que tiene algu�a discusi6n.

Nuestro Estatuto lo contempla en el ar.tí-culo 357 y consiste 

en la prohibición a 1 Sup.erior para enmendar la provtdencia que se. le

s·omete a revistón en todo aquello que le haya sido favorable al apelan

te, es dec.ir, - no puede reformar en perjutdo de éste, salvo en algu-. 

nos punto� que tengan fntima relación. 

Tiene. su ·razón de. ser en el pri'"nci'pio di"spositi:vo que rlge 

el proceso, y en especial la apelación, por cuanto ésta la determinan 

las partes y el asunto es vtsto en la medida que ellas lo soliciten, 

por lo que, el apelante debe limi'tar el ,recurso a la parte de la provi- · 

de.neta que le fue desfavorable. 

Sin emba,rgo, s-i el infertor- ha decla·rado una excepción .pre

vta o de mérito que el Superior encuentra infundada, és.te puede dect

dir con fundamento en otra, aunque el demandado no haya apelado de la 

provi_"dencia por no tnteresarle o por no estar legi"ti'.mado para ello, se

gún lo ind:ica el artículo 306 -del código, en razón a que las excepcto-

nes propue
;
stas constituyen medi"os de defensa excluyentes que el in--

fer,�or no puede considerar-' simultáneamente en ocasiones. 

Si el ·vencimiento es mutuo, pues la provtlencta reconoce par

te de lo pedido en la demanda y deniega lo demás, profi'riendo un falfo 
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i�frapettfa, y solo apela el demandante, el.·Superi_or no puede resolver 

si"no sob.r� l� desfavorable para el apelante, porque en esta parte es 

que se le9itima el recarso, máximo cuando lo que fue desfavorable es"tá 

ejecutori'ado por no haberlo apelado el demandado, a qui"en perjudicaba. 

1 • 

Por ello está prohi'btdo al Superior hacer ·más: gravosa la si

tuación del apelante o colocarlo en peor situactó� de la que t�nta en 

e 1 momento de tnterponer el rec:urso, ya que res·pecto a 1 o que 1 e concé.,.. 

di_'ó el inferior, no ha imp•ugnado la provi'denci'a, por serle favorable. 
1 

Tal ·reforijla con agr-avactón no es posi,'ble y para que procedi_era se,r'(a � 
1 

necesario: que la otra parte. hubi.era apelado en lo desfavorable a 

ella. 

· En tal sentido se pronunci"a Carnelutti', qui_- e.n señala ; ''Los

fundamentcbs· de la -reformatio tn pejús son dos, el pri_ncl"pto di'Spositi.

vo y el principio del vencimi'ento como antecedentes para iJUpugna- el -

fallo" y más adelante- conttnúa dtciendo "en el proceso c1:ytl la prohi 

bi_ción de refor.mar i'n- pejus � no es mas · que una consetueílcta del pri_!!_ 

., cipto . del gravamen parctal, · esto es del vencimiento parci"al. Es el si.s

tema dispostti_vo que gobi•erna el proceso civil, o más exactamente, la -

voluntad humana apli'cada al proceso civil 11• (l2}

!Al résp.ecto nos enseña Pi'ero Calamendrei• "El Juez de la apela

ción está obligado a examinar la controversta solo en los límites en 

que el primer grado, el apelante ha si,'do venci'do y en que es posible en 

(12} Dr. Her na nd o M orale s Nóli"na. Curs o de Dere cho Procesal 
C-i'v1'l. Pág. 588
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segundo grado eliminar tal vencimiento, porque ·si' él deter.mtnare a refor 
1 

rna-r tn pJjus la primera sente.nci:a, esto es agravar el ;,enctmtento del 

apelante; convirtténdolo err vencido, allf en donde en primer grado era 

vencedor� vendrá con esto a examinar una parte de la controversia, en 

relación'ª li cual, faltando al apelante li cualidad de vencido o sea 

la legi_timactón para obrar, la apelación no habría teni:d0, ni,' podrá -

tener, efecto devolutfvo�1Cl 3 l 

Como se podrá observar, ta 1 es· p 1 anteamtentos parten de la base 

. de un st�tema netamente di'spostti'vo dentro del proceso ctvil y que en 

la actualtdad no ttene vigenci'a absoluta, pues a parttr �e 1.970 nuestro 

códi_go dió aplfcaci'ói1 mixta a tales pri_nci•pfos porque en ocasiones se 

emplea el sistema ünqui_'sitivo, dárn;lole amplios poderes al Juez para que 

�ea part� activa dentro del proceso y no un invi'tado. �e piedra. 

Es decir, que en ocas-tones observa un sistema i'nqui•si'tivo, � 

como es· la facultad para decretar pruebas de oftcio que le otorga el 

artfculo 180, pero en otras partes es dtspositi'vo, como en el caso de 

los recursos, porque salvo la conducta que es excepcional para determl'

nados casos, la segunda tnstancia tan solo se abre por solü:Hud de -

una de las partes o de ambas, si' la apeladón es conjunta. 

: Esta fi'gura en el· códtgo de l. 931, que fue el aóorada sobre -

la base del sistema meramente dispositivo, no tuvo ni"'ngún limite, se-

( 13 ) o p . e ;· t . p á 9 . 5 8 s .
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gún lo consagraba el artículo 494 del llamado código judtcial. Sin em-

bargo, en je l de l . 9.70, dado· e 1 cambio de fl''l osof=ta ·. y la innoyaci:ón - . 

i'nquisitiva, se átemperó el rigor de· la refonnati'o · fo péjus, consagrando 

. la apelación adhesiva, estudiada en el capí•tulo anterior y· que permi'te 

a aquel vencedor parcial·, que en. una primera oportuni'dad no apeló el -

fallo, hacerld d�spués de que l� parte·contrarta interpuso su recurso 

en un plazo más ampli'o, para que aquella pa·rte, que en :on comienzo no -

le fuera favorable, también es sometida· a revisión del Superior, caso -

en el·cual ya fallada sin ntnguna· limttactón. 

La tnstitüci'óri de .la .refórrná tió in· pejus es crHi,'cada por 

el doctor Hernando Devts Echandía, quien defiende las facultades plenas 

del. juzgador d·e segunda ins·tancta al de.satar el recurso de apelaci·ón y 

para el efecto expone : 

"Creemos que estas facultades del Juez de la apelactón se -

justiftcan por_ la naturaleza del recurso, ya que auqel conoce el jutcto 

con absoluta soberanfa y para '.Una revisi'ón total. De ahf que haya si.do 

necesario recurrir a la ficción por lo genera1 contraria a la realidad, 

de quien no apela, candente lo adverso de la deci'si'ón, para tmponer -

entonces al juez superior lá prohibición de reformarla en esa parte, -

lo que se nos antoja un rezago del criteri'o archivaao·que considera el 

proceso como contienda entre particulares y para un i'nterés pri:vado. (l4)

(-14) Dr. Hernando Devts Echandí"a. Noci·ones Generales de Dere 
cho Procesal Ct-vi'l . Pág. 614-615·. Ref.: Teoría de 
l a  Ap e lación en el Proceso Civil Colombtano. Jorge 
BodensfeR S. 
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3.2.1. Cond1�ciones de la Reforma ti.o in pejus 

· Para que actfle esta figura, es decir, para �ue las senten

cias nq e�peoren la sttuación del apelante, se -requiere ; 

l) ()ue haya 1 itigante venctdó, es deci'r que_ algo se haya -

resuelto contra él y en forma parcial� porque si la sentenci·a

: se pronunda en contra de una parte de manera comp 1 eta, la

ape l actón no podrfa ori gtnar una reforma para empeorar 1 a si

tuación del vencido, pues ésta alcanzó en la primera instan-

. eta su más alto grado. El vendmiento parcial que irnplt ca vi:�.

torta es lo favorable de la sentenda, que no puede tocar el

Superior, lo que es materia del recurso, es· tan solo lo des

:favorable� 

2} Que una de las partes apele de la sentencta y la otra

consi'enta en ella .. Si recurren amóas, el Juez deóe fc11lar .,...

sobre la litis completa.

Como la limi"tación de la matey,i_'a pa·ra la nueva instancia, de

pende de las partes el hecho de la apelac1'ón de una de ellas y la fal

ta de apel:ación de la otra, puede dejar sin embargo, abterto el ca.,.. 

mino para \que el Supedor fa 11 e sobre la tata lidad de 1 as cuestfones 

controverúdas y enrni•ende la parte de la sentenci"a favorable al apelan-

te, si éste pi'de al Juez. que resuelva sobre el li'ti'gio en su totalidad 

y ataca la parte que le es favorable. Asf se ha inte-rpetado por la cor-
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te ·y cons+ituye una -renuncta del apelante a la reformati'·o in pejus, la 

cua 1 tambi'én puede ser expresa. 

3.2.2. · Excepciones a la Reformati'o in pejus

En el artículo del Códi'go de ·Procedinii'ento Civi:l . establece -

las exé:epci'ones a esta figura en términos generales, que consisten en 

que en razón de la reforma. de la provi'dencia recurri'da fuere necesario 

efectuar �odfficaciones sobre puntos ítimamente relactonados. con. aque

lla refor�a, los cuales debe cali'ficar dtscreci'onalmente e.l Superior. 

Para 1 a. doctrina constituye también excepci'ón la referente a 

ctertos presupuestos procesal es, porque és·tos son stempre m�teri.a de 

examen pre:vto por el Superior, aunque no hayan s1"'do objeto de la· apel� 
'1 

ctón, pues' si no aparecen demostrados, la relación procesal no se tra-

ba regularmente. Al respecto la Corte ha expresado:· ''Por el carácter 

jurídico públlco de los pres:upuestos procesales, la tne.xistencta de 

éstos impohe una e.xcepci'ón a la fi•gura procesal de la reformatio in 

pejus. . . De tal manera que, el· Juez de iegunda instancia, si 

encuentra la falta de un presupuesto procesal, debe enmenda:r la provi 

denci'a recurri'da declarando su inhibici'ón para falla·r en el fondo, -

aunque se 

te". (15)

agrave 
1 

1 a sit:uaci ón procesa 1 adqu in'da por la pa:rte apelan-

(15) 'Ref.: de He·rnan d o  Moral e s  M. Pág. 591. C11Tso d e  De-re cho
Procesa 1 Ctvtl . 

. 54 



A esta doctrina debe obseryá,rse le, que tan S:o lo ra falta de 1 os 

presupuesros, capacidad para ser parte y demanda en forma, conducen a 

sentencia: inhi•b; toria, ya que 1 a de los demás i)np Hca nul i.dad y que 

el pdncipio en ella sostenido, se acomoda a la técntca de la, apeladón 

de sentenci'a, pero no de. autos, pues para ést"os la competenci_a del Su

peri'or está circunscrtta a e.xamtnar a 1 · recurs·o, pero no- a 1 os presup:úes 

tos· del proceso. 

3.3. 'PRINCIPIO DE LA ECONOMrA PROCESAL 

· Pri'ncipto fundamental dentro de todo proceso deóe ser el de la

econom'ta procesal, que consi'ste en . tratar de obedecer el ·mayor re

sultado posible con la más mfnima actividad del Juez y las partes. 

:,Resultado de él es la inaélmisión y rechazo de la demanda, -

para ·que desde un comienzo se subsanen los· errores o para no adelantar 

una actuactón que lía de· conducir· a fa 11 os tnhi'óitor1'0s, 1 a -aáumul a

ción de pretensiones para que en un mismo rpoceso se yenttlen 'Ya'rias· y

evitar así que se tramiten diversos procesos, 1 o mi_smo que l,a ·restrtc-

ción de los recursos. 

: Se seña 1 a con mucha frecuencia, que justicta 1 enta no es jus

ti'cta y qµe a veces es mejor un mal a·r:reglo que un buen pleito, lo que 

en verdad tiene gran significado, pues en ocasiones nuestros procedi-

mientos ·l"evisten demastados forma 1 ismos: que son Bien aprovechados por 

los 1 ittg'antes que se favorecen con 1 a di"l ación de 1 proceso. 
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isigntfica lo antertor, que si bien es ci:erto algunas partes 

de nuestrd estatuto procesal conti'enen aspectos negattvos, no por su 

creación sino por los problemas que se presentan. en el momento de su 

apli'cación, también lo es, 1'gualmente, que conti'ene algunos postttvos 

que apuntados todos en una misma di'rección pueden . ofrecer resulta

dos provechosos. 

Se ha planteado en este trabajo un conflicto entre el pri:n

ctpio de fas dos instancias· y el de la écónornfa proce_sal, po:r cónsi.derar 

que la-excestva tri·butaci'ón en favor del prtmero atenta contra el se

gundo. En el estudi'o que se h-izo dentro del princi'pio de la tmpugna

ción se anali·zó tangenci'almente las tnci:dencias que podfa tener -

para la buena y pronta ·marcha del proceso stn que se haya dete:rminado 

una contraposición directa entre e 11 os. 

Se ha planteado por parte de tratadistas tan i,mpo-rtantes· -

como el doctor Hernando Dev1's EcflandÍ'a 061, que la úni'ca instancta "e" 

contribui'-rá a que la justicia no resulte tan exageradamente larga y -

señala como defectos principales para la dilación de los procesos el 

carácter exclusivo o preponderante escri'to del proceso, nottftcaciones 

personal es 1'nnecesari'as y procesos provi'siona les tuyas sentenci'as son 

revtsables en segunda instancia� 

Señala, igualmente, que para acelerar la justicta en Colom--

(16} Devis EchandÍ'a. Progres o s  y Deftci enctas d e  Nuestra Jus 
t1'cta Ci'vil.  Revista de la Ac ademia d e  Ju·rtspruden-=

cia Nos. 208-209. 
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bta se requieren dos modiflcaci.ones sustancia 1 es, 1 a. pn)Jera, 1 a 

creación- dje una 1nstancia ante jueces o Tribuna 1 es· Plu:ra les de 
' 

' 

alta ca-

· ltdad y casación restrtngi'da ante 1 a Corte Suprema de Justi'c-ia a 1 darle

·jueces de igual calidad a pobres y ricos.

La segunda,_ adopta·r el procedimtento verba,l tanto para lo ct

vtl como para 1 o pena 1, 1 abara 1, contencfoso admi"nistrati,yo y fiscal, 

por considerar que tan solo en él �xtste verdadera concentra�i6n y e-

ftcaz impu:1 so préicesa l oftcfos-o del juez, sin contar importantes venta

jas que representa en materia de tnmediadón probatoria. 

Advierte, sin embargo, que en Colombta, pél.ra implantar el pr_g_ 

ceso cty;-1 totalmente oral, sería tndispensable por lo menos tripli car 

el número ¡je jueces en las ciudades importantes, dupltcar el número de 

auxi.liareS: de cada juzgado, lo que sumado ·a la dotactón de grabadoras e 

i.'mplementos exige un aumento tan cons:ider:aóle del presupuesto de la jus

ticia, que por ahora está fuera de nuestras posibilidades. 

De lo expuesto, podemos advertir que la celertdad de los pro

cesos se consegutrfa en una mayor proporción con la creación de nuevos 

juzgados y aumento del personal subalterno, por lo menos en las plazas 

más tmportantes, con 1 o q:ue se podría exigi"r que 1 a.s actuaciones Judi--
: . 

ciales se �umplieran en los términos oportunos y así- también la segunda 

instancia fuera ágtl. 
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4. TRAMITE DE,APELACfON 

4.1. .LA APELACI'ON, RECURSO PRINCIPAL O SURSfDI'ARlO 

.El recurso de apelación se puede ·interponer dtrectamente 

o corno s·ubisidi•ario-del de reposici'ón, de la misma forma que toda pro:

. v1'dencta que sea susceptible del recurso de apelación, lo será i:gual-� 

mente del ,de repostción. 

,El articulo 348 del Código de Procedimiento Ciytl, de tnfor-

tunada red,acctón dfspone que "el auto que deci"de·. ·1 a -rep¿si ctón no es

susce-pttble de .ningún recurso, salvo-que contenga• puntos no deci_·didos 

en el anterior; caso en el cual podr&n interponerse los recursos per

tienentes respecto de los· puntos nuevos 11

• 

La últi"ma parte de la norma cttada no ofrece dtficultad, -

puesto que los puntos nuevos aparecen por primera vez, pero el problema 

surge cuando, interpretando literalmente la norma se lee: "No es süsce_e_ 

ti:ble de ntngún recurso'', pues con ello a la parte- contraria de la -

que i:nterpuso el recurso de reposición se le prtvaría de tnterponer 

los suyos. 

Tal si'tuación debe entenderse desde el punto de -vista que no 

es susceptible qe ni'ngún recurso por la mtsma parte que tnterpuso el -

anteri_'ór, pues en. este caso darfa lugar a una sucest6n de recursos, pero 

sÍ' por parte co_ntrarta puesto que hasta ahora rectó.e el agravto, y· no -
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le era v1able impugnar la providencia que le favo;ecfa. Por tal razón, 

debe tnte¡rpretarse en tal sentido la norma y no en forma li:teral, como

en oportunidades ocurre en que, abusando del análisis exegéttco se -

ntega el ·recurso. con el argumento simple de que el auto que decide -

una reposición no es susceptible de _ningún recurso y que s·us fundamen

tos, la parte contraria ha debi'do· exponerlos en el traslado que se hace. 

por secretaria. 

: Al respecto, 1 a Ley segunda de l . 984, debemos considerar pu-
. . 

do crear �ria modifi'cación· para las apelaciones· que se tnterponen como 

subsidiaria del. recurso de ·reposición, dado que ob 1 tgó a _la sustenta--

ción de la apelación. Sin embargo, si ésta· es subsidiaria de la reposi•

ctón que es un recurso que debe fundamentarse, resulta obvio qúe las --

razones del ape 1 antes son las mismas que fundamentan 1 a reposi'ción, por 

lo que en :e1 evento de que el Juez no acceda a lo. repos1'ción, debe co� 

ceder la apelactón, si la providencia impugnada es suscept1J>le de tal -

recurso. 

4.2. JUEZ DE LA APELACION 

El establecimiento de quien es el Juez de la apelación tiene· 

relación d�recta con la competencia funcional establectda ·por nuestro 
"I 

estatuto p�ocesal para determi'na-r quiénes deben conocer la segunda ins-
' . 

tanc-ta, respecto de las providenci•as dictadas por las autoridades jlidi 

ciales. 
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¡ Nuestra administración d_e justicia está je:rar-qui_'Zqdq y el -

Códtgo Pt:ocesal ·Ctvtl en·sus artlculos 25, 26 y, 2J h.a establecido a -

qué jueces corresponde la segunda instancia. 

Asf tenemos que, los recursos de apelación que- se tnterpon-_ 
. . 

. 

gan contra las prcivi_.denctas proferidas.- en los negocios que·conocen · en

primera tnstancia, los jueces ci"viles o promiscuos· muntcipales o 

territodales, corresponden al Juez Ctvi'l del C1'rcutto. En este caso, 

tanto la ·primera como la segunda i_n _stancia se surte c1nte los jueces · u

nttarios .. 

De los procesos que cursan ante los juzgados ci'vi:1 es de.l 

ctrcuHo y los· juzgados de. menores, corresponde la se:gunda i_'nstancta -

al Tribunal Superior del ·Di'stdto Judicial re.specti'Vo, en la sala de 

dectsión ,'. surtiéndose la segunda instancia ante Juez co 1 egtado. Sin -

embargo, de 1 as prov1'dencias dictadas dentro de los procesos que co

nocen los jueces de menores, solo son apelables 19-s· dictadas en proce

sos de ejecución para el pago de alimentos ·a ·:un menor ·o unq mujer grá·

vida, pues· salvo estas .dos excepci_ones, 1 os dem•ás procesos se trami:tan 

en :úntca tnstancia. Vale. la pena anota-r que los·_ jueces· del circui:to -

siempre conocen en primera instancia y en ningún .evento son jueces de 

única tnstancia, como sf ocurre en condtciones en los juzgados muntct

pa 1 es cuahdo trami"tan asuntos- de mfoima cuantra. 
1 

.Respecto al Tri'bunal Superior tenemos que és:te e.s Juez de -

úni.ca, primera y segunda i_nstanci"a, por cuanto conocen en úntca tnstan 
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ci'a del recurso de revisión contra la,s sentencias dictadas por los ju�_ 
1 
1 • ces ·muntctpales, del circui'to, terri'toriales; de menores Y' de los pro-

·cesos sobre respOnsabil idad de que. trata el a-rtfculo 40, contra los -

jueces cualqui'era que fuere ·la naturaleza de ellos, y los recursos de

anulabtli'<lad de laudos arbitrales.

En primera instancta y como resultado éle Concorda.to celef:)ra

do con la.Santa Sede, corresponde al Tri·bunal Supertor- conocer de los -

procesos de separaci•ón de cuerpos en -matrimonios celebrados por el rtto 

católi'co Y,' la segunda i'nstancia a la Corte Suprema de Justicta, lo que 

no ttene tazón de ser, pues deberfa asi'gnarse tal corr¡petenci?- en pri-

mera tns·tancia al Juez Ctvil del Circuito, como en el caso del di.'vorcio 

del matri.monto ctvtl y la segunda al Trtbunal Superior, adem�s para -

no permttfr por parte de la Ley, di'scrimi'naci'ones en 1 o_ reladónado con 

el ti_po de mat-rünoni'o que se celebren. 

Stgntftca. lo anterior que, le.corresponde a la Corte conocer 

de lbs recursos de queja.cuando se nie·gél, la apelaGtón en di'chos proce

sos de separación de cuerpos y la casactón foterpuesta ante el tri'-

Enma 1. 

;En úni'ca tnstancia corresponde· a la Corte Suprema de Justi' 

ci'a conocer de los procesos contenctosos- en que sea parte ·un agente di:-

pl omático acreditado ante el gol)i'erno de la Repúbltca y de los procesos 

que por · ,responsabi'Hdad ctvi.'l se adehntan contra l os-)1�gtstrados de -

la. Corte y de los Tri'bunales- de que trata el a-rttculo 40 t!E;l Código 
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' .

de Procedimiento Ci'vi l. 
1 •

• 

l. 
i 

4.3. EXAMEN PRELIMINAR 

'No obstante, el estudto que debe nacer el Juez del conoct-

miento para conceder la apelaci6n, nuestra legtslact6n procesal ha es

tableci'do. en el artículo 358 que, el Superfor ,realtce ·un nuevo examen 

para determinar si es vi'able .admiti'r la apelactón y previamente a re

solver sobre la admi'sión del recurso deberá veri'fi'car sobre los si·

guientes �spectos 

a} S1' la providencta apelada se encuentra-• suscrtta por el

Juez y el secretari'o. St falta la ftrma del últi)t]o, ello no i,mpi_'de el 

trámite d�l recurso, pues su función es tan solo dar fe de que el Juez 

la suscribió. Si'ri embargo, s1' la firma del Juez falta, el Superior debe 
. . 

ordenar la devoluc-tón del proceso al Juez del conoci'mi'ento para que 

se cumpla tal formalidad. 

De nuevo el proceso en el auzgado de primera tnstancia, si' el 

Juez que concedió la apelaci'ón, es el mtsmo que está al regresar el ex

pediente, procederá a firmarla, cumpli'endo con tal formalidad. Pero, -

si se proqujo cambto de Juez y el que olvi'dó firmar ya no desempeña el 

cargo, el :nuevo Juez "procederá a d1'ctarla 11 según señala el Código : 
! 

lo ql)e significa que•éste dispone de todas las prerrogativas que asisten 

al Juez a di'ctar una provi'dencia y debe hacerlo a su 1. ea 1 saber y enten

der stn que esté atado a 1 auto anterior, pudtendo apartars·e del con-
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cepto de ,su 
1 

antecesor y profeh.r üna nueva decisión. 

Cuando la devoluci'6n es por causa de falta de la Hr.ma, sea 

que el Juez haya sido cambi'ado o que se trate del mtsmo, debe s:ur-

ti'Tse nuevamente la nottftcación y correr el térnn'no de ejecutoria, -

por lo que aunque tan solo se trate ae·una formali'dáél, contra esta -

provi denci'a, se pueden i'nterponer los recursos de rtgor. 

: ol Deberá establecerse ·si' se han cumpli'do los requisttos --

generales¡para la ·concesión del recurso, lo que si'gni_fi'ca que aunque el 

inferi.or lo haya concedi•do mediante auto que se encuentre ejecutoria-

do, es.ta dectsión no obli'ga al Superfor,. si se observa por ejemplo 

que quten tnterpuso el reC1Jrs·o no ti'ene capacidad pé\ra hacerlo, se -

presentó en forma extemporánea o que no es procedente, lo declara inad 

rni.sible y_· se devolverá la- actuación, quedando en firme la provi

denci:a apelada. 

Entre otros requisitos, exi'ste también uno de carácter fts-

ca l, por manda to del decreto 32] 2 de l. 979 que esta·□ l ectó un tmpuesto . 

para los· documentos exped.idos por autoddades judtcta les y que tiene a

p ltcaci'ón cuando la apelación es en los efectos dtferidos o devoluti

vo que se :trami.tan con copias. Este gravamen que -afecta al. apelante y 
1 

atenta con:tra el pdncipfo de la gratutti'dad de la justi:cia, se cumple 

colocando las estampillas a cada hoja, una 'Vez expedtdas las coptas por. 

el i nfey,1�or, a fin de que 11 egadas éstas a 1 Superi'or, se encuentre cum 

p 1 i'do ta 1 requi•sHo cuya tnobservanci'a consti'tuye causal de tnadmi--
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si6n del �ecurso. 

. Los dos elementos anteriores son procedentes tanto para a·u-

tos como para sentencias, pero para estas últimas· se debe examinar 1 o 

stguiente: : · 

a) Vertfi'car si existe reconvención o procesos anulados que

no hayan resuelto en la sentencia, pues si no se han dectdtdo todas las 

demandas,. debe <levo l verse. el proceso al tnterior para que dicte sen ten-. 

cia compjlementaria sobre ellas, supuesto en que habrá dos sentencias. 

La senterlcia nueva puede ser objeto o no de apelaci6n y·una �ez pasado 
l 

S'U término de impugnación se enviará . el asunto al Superoor . para su 

trám;-te. 

! b) Adverttr st en l� primera instancia se .incurrt6 en causal

de. nultélad y st asf fuere, ponerlo en conocimi'ento de las· pqrtes· si es 

saneable y si no lo es declararla de ofi,'ci'o. Cuando .se decrete la nuli:

dad por el Superi'or, devolverá el expediente al Juez de pri)nera i'nstan..,. 

cia a ftn de que pueda renovarse la actuación ante él. 

Es importante tener en cuenta que dentro de la ejecutoria -

del auto 1que admtte el recurso y tratánfose de apelación de sentencias, 

puede pro;ponerse la tacha de falsedad de documentos llegados al proceso 

después ·del término probatorio de la primera fostancta y que no podla_n 

apreciarse en la sentencta por falta de controversta, segfin lo tndica -

el artfculo 183 del código, y pedi'r las pruebas en los casos a·utori--
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zados. 

4.4. SUSTENTACION DEL RECURSO 

.La sustentaétón o fundamentac-tón del recurso de apelación 

revi_'ste gran importanda y actualidad con ocastón de la promulgactón 

de la Ley Segunda de 1.984 y al respecto se han mencionado nuestros -

más tnsignes tratadis·tas, entre ellos el doctor Hernando Devts Echandi'a, 

quten considera que: se trata de una innovación que ntngún beneficio 
1 • • 

. pr.ácttco 1ª a atraer y que está en contra del .pri'nci•pto doctrtnari o que

desde hace un siglo defi"enden los es·peci'alistas en derecho procesal, -

conforme·al cual todos los procesos y todos los -recursos contra psi�les 

errores· de los· Jueces y magistrados son de i'nterés p:úbltco y perstguen 

prtncipal�ente una b'uena y recta justicta. u(lJ}

Hasta antes de la Ley Segunda de 1 .984 no era obltgqtorto su�

tentar -el recurso de apelación, se- encontraóa inclutdo dentro del trá

mi_te, luego de admHi'rse e 1 recurso por parte del Superfo·r, pero no -

cumpli"r con tal -requi"sito no i_mplicaba sanción alguna. 

Con la ley rnenctonada se obligó al apelante a sustentar tal -

recurso, P,ero ante el Juez del conocimiento, colocándolo como requistto 

de primer� orden, so pena de declarar desiero el recurso., según lo i'n-

dtca el artí'culo 57 de la menci:onada ley. 

1S in embargo, ta 1 extgenci"a no ha si'do rectbi'dá con agrado por
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jueces ni ptigantes·, unos por la. oscúa redacción y otros· por consi-

derarla é'lt�ntatorta del derecho de apelar.

De todos modos el concepto general es que 1 a- sustentaci_ón

del recurso ante el Juez del conoctmtento no tiene mayo:r importancia,

porque de.acuerdo o no con la. sustentac'tón, deber� conceder el 'Y-'ecurso,

desde luego si se dan los demás· presupuestos.

Al respecto, consi·dera el autor que, la sustentación del -re-

curso si' es necesaria pero no ante el tnfer,i'or,·porque éste conforme o
1 

. . 

no con la sustentaci'ón ,- debe conceder e 1 recurso, s·tno ante el Supertor

por lo que·enuna refor.ma· y. dentro del trámite ante e1 Supertor, se de

be estab l e�er q·ue s-t no se sustenta; e 1- recurso se declarará desierto,

stn que ello s1'gn_ifique un atentado contra el" derecho de i:mpugnactón,

pues existe un primer paso que se concede .faltándole tan solo que pos

tertormente se sustente para que el Superior pueda conocer las razones

de i�conformNad· del apelante y suprimi�ndo-ia sustentacfón que exige

la ley segunda, con lo que contributrá CE. manera eficaz a �vitar el a-

buso que en ocasiones_ se comete con la tnterposi'ción de recursos- en -

forma sistemáti'ca.

No sobra advertir que, bajo la vigen�ia de la ley segunda de·
¡ 
1 

1.984 se trripuso la s1Jstentación del ·recurso ante el i'nfertor, pero no

se modificó el trámtte ante el Superior, ·por lo que es posible susten

tar de cualquier fonna ante el a,...quo, quien ca¡no ya se menctonó an--

(1.7) El Espectador. Ene-ro 20./84 Pág. 5A y, 9A.
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teriorrnehte, no puede entrar a, ca,liftcar la fundament?:ctón lu_ego ¡J.r1te 
. 1 . ' 

e-1 Super�or presentar un alegato de debida forma.

4, 5. TRAMITE DE LA AP:ELAC ION DE AUTOS . Y SENTENCIAS 

Dtsttnto es el trámite: que- se:· �tgue en la �egundq inst�nciq ? 

ya, �ea ·.p¡::¡ra autos• o s·enté.nctas·. f'qra e:l pri)nero de ellos
? 

es deciy 

pa,ra, los\ 9,Utos, unq -vez se-·-�drr)i'te. el recurso de a,pelactón s•e ·élá tt¡:¡�

lado al �pelante para que-lo.sustente: por tres élía·s, A éltch_o e�crt-

to debe : agregarse el expedte.nte ·e.l Jritsmo dfa para el secretar-to y 
1 

se n;ianti'�ne en la secreta:rta, a a,:spostcfón de 1 as otras partes, por �l
• ' 1 

térJJJino de tres· dtas ·contados· desde e 1 ·vencirntento del prt1per tra� · 

lado, Si el apelfü1te no presenti3r el escrito o lo-ha,ce juego. de. 

venctdo,.el t,raslado corre c.J, pa-rttr de· tal ,vé-nci.mtento, 

' . 

Hay que · advertfr que, en e: T trámtte de 1 a apel a.ctón de auto 

no e:xtste térmtno prob�torto, nt 'fP.ct:1ltaél para que el SUpeitor decrE;

te prueba,s de of1'cto, con.stderanélo que· se qebí'a ·modtftcar en ta 1 -=- .

sentido p�a da-r la pos-tbiltdaél dé de.c,eta,r y practic�r pruebas cuando 
' . . . 

los c;iUtos· son aquellos- que deciden un inéidente o cua,lQ.Ui,E;.r otro "'."' 

trá;mtte $·1)ni'l ar con e-1 · qu� regula - perJutci'ós, dé conforroida,d con e.l 

art'(cu1o;308 del códtgo, 
i 

1o qtie· presupone que la, dects-tan adop� 

ti:l,da éle�tó cttarse con las: pn1eoa,s propta,s· tle ca,da, trwntte o 

·tnctde�te en parttculw,

En relactón con e:1 tráTIJite- éle·las· s-entencté\s 1 · admtttdo el 
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recurso, pueden las ·partes dentro del término de ejecutorta de dicho -
1 .· 

auto, peqtr las pruebas en los casos que autoriza el arttculo 361 -
! 

que se examtnará más adelante, si no se solidtan pruebas en los -

casos que .autoriza el artí 'culo 361, o venci"do el términ·o probatorio 

· cuando se 'decretan, se corre traslado a las.·partes· po_r el término de

cinco dfos· a·cada uno, primero al apelante y en la mi:srna forma de

cuando se trata de autos.

,Varía un poco el trámtte cuando se trata de proceso or

dinarto, :varfa un poco. el trámtte. cua�do se trata .de proceso ordin?.rio, 

pues el c6dtgo �stableci6 q�e para presentar �l alegato, las partes -

· pueden rettrar el expediente y cada una de ellas es·té formada por 

. varias· personas o tenga distintos apoderados, sol o podrán retirar-1 o 

conjuntamente y- el término será común de ocho dí'as. 

Guarido la segunda i.nstancia se surte ante el Tri:frnna l p:uede 

haber en tódos los pro.cesas una audienci'a de alega.ciones· después de -

que el pon·ente .. haya registrado .el proyecto de sentencia, siempre. que

lo ptda una de las partes dentro del término p·ara · alegar y podrán 

9 · que de oficio lo dispongan ·loi Magistrados; cada parte podrá ha

cer uso de la palabra por una vez y hasta por treinta :minutos, en el -

mtsmo orderi de los traslados· para alegar y podrán presenta·r dentro de 

los tres d-í'as siguientes a la finalización de la audiencia, un resumen 

escrito de lo alegado. 

Temiendo que se haga uso de este derecho para demora,r el -
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trárntte, �e ha di•spuesto en el artículo 360, que se le imponga una mul-
1 ta a la p�rte o el apoderado que pi'dió la audi'.encia y no concurra. 

4.6. .PRUEBAS EN LA SEGUNDA INSTANCIA 

En la apelaci'ón · de sentenctas· cualqu1'era que fue;re el proceso 

en que se ,dictaron� pueden pedirse prueóas durante la ejecutoria del aQ_ 

to que admite el recurso, xiempre que ia parte se encuentre en los casos 

pre-vistos ,Para I:! 11 o, por lo que . tal sol i ci'tud - no es para abrir a prue

bas·� no si
¡
gniftca que forzosamente deba existir un té.rmtno prob¡üorio -

en la apel.!ación de las s�ntencias, sino para que se decreten tan solo 

en los s·igm'entes casos 

a) Cuando todas· las. partes las pidan. de común acuerdo.

· 'o 1 Cuando decretadas en 1 a primera fostancia, se dejaron de -

practkar s1'n culpa de la· parte que las pi'dió, pero con el 

fin de pri:}cticárlas o de c:umpli'r con reqm'sitos que le fal 

ten para su perfeccionami'ento. 

La cali'ficación de la culpa en este caso incumbe al Superior, 

teniendo en cuenta que eequ�vale a negligencia o descuido. La expresión 

"sin culpa: de quien la pid1"ó'' extge el previo estable.cimiento e imput� 

bilidad de: la culpa, pues si ella es de cargo de la parte que pidió la 

prueba, no hay lugar a conceder término probatorin en la segunda insta� 

cía. En general, quien pi.de una prueba ti'ene el compromtso de colaborar 

con el Juez para su realizaci'ón, facili'tando todos los medios necesarios 
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para que ésta se pract1'que y canee l ando_: -las expensas- que corren i:l -

cargo de la parte que la soli"cita y en cuyo favor se- deoret,q, .- . 

En el supuesto de que la prueba se.hay-a produci"do," pero le -

faltaron requ,�si'tos· de producción, como en el° caso .de la falta de tras:..

lado del :dtctamen pericial·, éste se. podrá conceder en la segunda, tns-
. ·  

tancta,. ci� modo que el térm_ino· probatorio tendra por finalidad exclusi-

va dicho t�ámtte, para que tal medio de prueba quede!. controvertido . 

.. 

Es asi' como el ártfculo 183 del códi"-go, dice que las pruebas 
. . 

practtcad9-s por comi"sionado que llegue después de que el e:xpedtente- -

pase para:séntenéi'a, cuando le falten algunos. r·equisi"tos, el Superior 

deEie ordenarlos. 

c} Cuando versen sobre hechos ocurri"dos.después de transcurri

da la oportuntdad para ·peéi-r· pruebas en pr.tmera instancia,

pero solamente para demostrarlos o .desvirtuarlos.

1 • 

· ·Queda a di'sc-reción· del· Juez de segunda i'nstanci:a cal 1:ftcar -el
. . 

: caso y constituye una excepci"ón a1 principio de qué el Supe_rtor; solo -

puede atender el material probatorio tenida a la vista por el inferior. 
¡

·• 
1 El hecho n:uevo debe s·er conducente, o sea quedar a:rticu_l ado expresa o -

implí'cttambnte con la demanda o con las éxcepción�s, por lo que no es ad 

mi"sible uno que varíe, el· petttum o la causa ·petendf. 

dl Cuando se trate de dotumentos que no pudieron aductrse en 
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1 
1 
1 

la primerd instancia, por fuerza mayor o caso fortuito, o por obra 
. . 

1 
. . 

de la parte contraria .. En este caso sol o se trata de. prueba docurnen-
• 

1 

tal y débe demostrarse que no fue posible allegarla en la primera tns

tancia por las razones tndicadas, no obstante haberse de.crétad6. 

e} fgualmente, es posi"ble pedi"r pruebas cuando en ellas se -

persigue desvirtuar los documentos del literal anterior. 

. ' 

. .El término probatorto no· podrá exceder de. diez días y se ftjá 

en el ·mismo auto qile decreté! las pruebas de la parte interesada en · é.l; 

Igua 1 tér+ no se 'Otorga cuando · se tache de falso un documento en e 1 de. 

ejecutoria de·1 auto que admite la apelación. 

4.7. .RESOLUCfON DEL RECURSO 

La resolución del recurso de apelaci'ón, por parte del Supertor, 
. . . 

tiene í'ntima relación-con eí objeto de la misma y con -las facultades, -
. . 

. por lo que el resultado puede ser. 1a confirmaci'ón, reforma o revoca- -

torta de la providencia apelada. 

En el primer caso, ésta queda tal cual se profirió por el in

ferior, en el segundo recurso ha logrado éxito total o parcial y será 

sustttutd� la prov1'dencia por otra que dicta el Superior. 

Dectdida la apelación y· liquidadas las costas. en los casos a 

que haya 1,ugar, se devuelve el e:xpediente o las coptas.al infertor, -
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' 

quten dictará un auto de ¡'Obedézcase-y Cúmplase lo resuelto por el Su-
! per10r 11 sin que sea perentorio hacerlo en dtchos térmtnos,, pu�s el có-. 
! 

diqo no .establece fra�es sacramentales, sino que basta el signo de. aca

tamiento : al Superior. En el mismo auto se deben tomar las medidas -

necesartas para el cumpltmi'ento de las provtdendas . 

. Se advierte que.cuando la providencia apelada ·lo era en el -

efecto devoluttvo o difertdo,· la actuac-ióri adelantada por el inferior-:

después de la apelaci'ón cuando se ·revoca· la providencta, será {neficaz 

en lo que' dependa neces·ari amente de e 11 a. 

· El olvido u omi'sión de proferiY el aúto de obedec,�mtento no -

vtcfa la posteri'or actuactón del a-gua y esto no ofrece problemas -· 

cuando se apela en el efecto devoluttvo o di'ferido, pero st lo fue en 

el suspensivo, es con la noti'ficactón de di'cho proveido con la que se 

readqúteré la competencia y de ahf su i:mportancia. 

Se debe·anota·r que cuando es revocado un provetdo por parte 

del Superi'or, mediante el cual se denegaba la prácti'ca de una prueba, -

el mi:smo funcionario en el auto de Obedézcase y Cúmplase, señalará un 

térrni'no adtcfonal para practicarla si estuviere vencido el término 

probatori:� o señala fecha para la audiencia, segDn el caso. 
1 

4.8, ·TERMINACION DE LA APELACrDN

El recurso ordi'narto de apelación puede ter.mtnar en la pri.mera 



o segunda tnstancia, -una vez concedido por diyersos motiyo�, 

:al De manera normal con la providencia medtante la cual el 

superfor resuelve el recurso, sea confirmándolo, revoé:ái]_ 

dolo - o refo·rmándo 1 o. 

b) Por haberse declarado la éleserctón del recurso por el

a-guo, habi'da consideraci'ón de que el apelante no sumi,'riis

tra los emolumentos para la e:xpedi'ci'ón de copias en forma

oportuna.

c) Por haberse declarado i.'nadmi'stble el -recurso por el Su

perfor a causa de no haberse cump 1 i'do los requsttos pa·ra

su concesión o no encontrarse las copi'as de acuerdo con

las e:xi'genctas fiscales, caso en el cual se devuelve el

exped1'ente o las· coptas al inferi'or y asf la. provi'denci,'a

queda ejecutoriada.

dl Por desistimiento del recurso, el que se debe presentar -

ante qui'en tenga el expedtente en su poder, quedando la 

provi'dencia en fi'rme .. 

e} Por perenctón en la segunda instancia cuando a soli'cttud

del opositor, el Superior declara ejecutori'ada la provi

dencia, objeto de 1 a alzada por omitfr e 1 recurrente toda

la actuación durante el t�rmino de seis meses, hallándose



· aficiona,. yá que el interesadó debe· estar atento al trámi

te del mismo.

·. f} ·-□entro de1 trámite del recurso puede termtnar· en virtud

de la nul i"dad decretada por el.· Supertor en el examen plelj__ 

minar, tratáhdose de sentencias. Esto no es aplicable en 

el a�to fnterlo�utorto st s� tiene iri cuenta que allf el -

Superior sólo se adquiere para tramHa·r y deci'di-r el -re-

curso, l ;·qui'dár costas, de_cretar coptas y dé.sgl os�s, seguri 

lo indica el. art.ículo 357 del códi'go. 

· Eri tal sentido, debería modtfié:arse el trámtte de la ape- .
.. 

. l ación y facultar al Juez Ele segunda ins-tancta para decre-

ta·r nulidades en los casos en_ que el auto que se le somete 

a revisión decide un incidente con trami:tactón previa o 

trámites como .el del artículo 308 del código, o en su lu

gar· permiti'rse la devolución o no aélmtstón del recurso en 

el examen preliminar para _que .el Júez de pdmerrJ. instan-. 

cfa �ecla�e la nulidad. 

g) Por terminación, transacci.ón, desistimtento, perencfón del

proceso o pago en. los ejecuti'vos, caso en el cual el a-gua

debe solici'tar la devolución de l_as coptas para _que formen

parte del proceso, pues se supone que no ha perdi'do la CD!!!

petencta por tratarse de apelación en el efecto diferido o

devolutivo.
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' 1  

. 5. PROVIDENCTA s.USCEPTIBLES .PE APELACfON .

5.1.. DtFERENCIAS CON EL CODIGO ANTERIOR 
-· ;,=; :� . 

El códtgo procesa 1 que: nos rige ttene ,vigencia, desde el 1 º

·de julio :de 1.971 y derogó el denominado código·judi"ctal, creado :ine--:
. ,  

diante l.� Ley 105 de 1,911 y que tuvo efecto desde el l9 de enero de

l..932; l � que signlftcá una ·vida cas5 de cuarenta años· por lo que 'Va 1 e ·

]a pana �estacar algunos aspectos de tal reg-en en lo rela�tonad6 con

el. trámi"iie de la apelaci-ón.. 
. l 

. 

1 
i 

En primer término y de -manera fundamental ·debemos· resaltar -

la dtfer�.ncia con él códtgo de 1.9.31, en relaci'ón con la pauta para: -

determi.n�r las provtdencia� apelables y por eso acudo al artfculo.491

del mencijonado estatuto que nos tndica: - 11los autos i'nterlocutorfos -

di.ctados 'por un Juez son apela.oles en el efecto suspensj1Vo, a menos

que el apelante pida que el recurso se le- conceda en el devoluti'vo'1• 

Stgntfica 1 o ante}'.'for, · que todo acto· tnterl ocutorfo era ape- .

labJe, lo, que suponía una gran cantidad de provtdencta,� susceptfbles

de tal beneficio y en su mayorfa en el· efecto suspensivo.
1 

De ésta foryna, para deterrni'nar si la provi den·c fa era o no a

pelable, :se -remitían al artí"culo 466 que establecía o trataoa de tnfor.

ma,r cuáles: eran los autos i'nterlocutortos y- cuáles .los· de .sustanciación,

pues no �ra preciso, ya que· eh 11n comtenzo señal aba cgále.s (fos que re
. i 
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so hrteran a 1 gún i'ncidente, determ_i:narán 1 a persona 1 tdad de· alguna de 

las· partes, denegación y práctica de pruebas-}_ y- finalmente se referfa. 

a 11todos 1 os demás que contengan reso luci'or:ies análogas" para que pos-. 

teriormente por vía de doctrina se deter.minará que todo aquel provei•do 

que tomará una decis·i'ón capaz de. afectar o agravi'ar a a 1 guna de 1 as -

partes, era interlocutorio y si lo que · se buscaba era saóer si era a-

pelable o no, por la condictón que pudiera tener de interlocutorio, se 

concluía f¡i:nalmente en aras del princi'pi'o de impugnac1�ón y garantfa a 

las parte�, que debfa concederse la ápelaci'ón. 

Esa gran polémtcá en tal sentí.do llega a s.u fi.n con el códt

go de l.971 que abandona tal fórmula para clasi'ftcar los· autos apela

bles por Sll na·turalezay aunque tambi'én los divide en tnterlocutori.os 

y de sustanciación, no se apoya en tal cuali'dad para tal ftn, sino que 

en forma �xpresa indi'ca cuáles son apelables, prestando una gran ayuda 

a jueces y litigantes en cuanto a que cesa en gran parte la, dt�cusión 

y se Hm.tta de ·manera ostenstble el número de provi'denctas· apelables, 

contrtEmyendo . as'i a la ce 1 eri dad de 1 proceso. 

Otras diferencias existen entre entre el régtmen de apelaci2._ 

nes del códtgo de 1.931 con el de 1.971, que 'Vale la pena destacar, -

como fueron la creación de un efecto nuevo - el di'ferido - que partictpa 

de la.s vt�tudes de los otros dos, el suspensi•vo y el élevoluttvo, que ya 

se uttnzaba en el procedi'mi'ento ctvn 'mexicano y en la legi_s·lación ar

genttna. 

:contemplaba el código anterio·r, al igual que el vi"gente, el -

pdncipio ,de la ·reformatfo. ;-ri·pejus, pero con un mayor desarrollo, y am 



Plttud, pbr cuánto en el estatuto de 1.9.71 se implantó li:i apela,ctón 
1 

adhesiva �ue vino a atemperar-los dgores .élel conoci'do prtnctpto que 

fmpi'de al: Superior empeorar la situación del apelante.,. 

j 

5. 2. 1 PROVIDENCIAS APELABLES EN EL ESTATUTO
__,

PROCESAL YlGENTE 

. Como se anot6 en el punto anterior, una éle_las grandes inno

vaciones del código de procedi•miento civil que nos ,ri_ge, fue la limita-. -

ción de las providencias apelables, se cambi"ó ls concepción de eran 

apelables¡todos los- autos tnterlocutorios, para señalar en forma más 

precisa dáles gozaban de tal beneficio y al darles tal prerrogati.'va 
\ 

tan solo a los más importantes, en el concepto de1 legtsla·aor de l .9J1 

y de esta forma dar ·mayor celeridad al proceso, evttando que lél gran -

h·bertad de que gozaban las partes.·, fuera aprovechada poréQuellos li

tigantes que fundamentalmente buscan dilatar el proceso. 

Para determinar cuáles autos son apelables, el legi_slaélor -

e�tablect6 una clasificación gen�rtca.y otra especifica, asi.medtante 

el artftulo 351 se determi'nan genéricamente cuáles aélrr,Jlten la impugna

ctón y para el efecto señala los siguientes 

;l. El que rechace la demanda, salvo dtspostci'ón contrarta,

se exceptúa el caso éle rechazo por incómpetencta, pues de 

conformidad con el artículo 140 del códi'go, en el 'mismo 

auto se debe ordenar la remisi"ón al �uez competente . 
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2. El que resuelve so�re la tntervención de sucesores pro

cesales o de terceros, o rechace la presentactón de alguna

de las partes.·Por lo tanto, si en el auto que admite la

demanda de vari'os, se rechaza la representac,�ón de uno de

los demandantes, es viable la apelación en cuanto a este

punto se refiere.

�- El que deniegue la apertura a prueba o la prácttca de al

_guna que haya sido solicttada oportunamente. Nótese según 

·la doctri"na que no necesariamente deóe ser· pa-ra las pruebas

que se· rechazan haótendo s i'do so 1 i"citadas dentro de 1 a - . 

oportuntdad correspondtente, sino que debe conceder-se el · 

recurso si"n examinar si fue sol i'cita·aa en ttempo o en forma 

. extempo·ránea. El auto que decreta pruebas en forma ofi

cfosa o por pettción de parte, no es apelable. 

4. El que decida un incidente, no ·mencionó el código st el -

que lo rechaza también es apela,ble y aunque en el fondo lo

impide, tal situación quedó a la deriva.

En tal sentido existen dos tesis, la primera de ellas señala 

que para que sea apelable se requiere que la decisi"ón se tome luego de 

un trámitE] preví o y cumplidas todas las formalidades, pues e 1 rechazo 
1 
1 

de pla.no determina la abi"erta tmprocedencia del inci"dente planteado y 

otorgarle la apelación facilitarfa la interposición conttnua de inci

dentes para la dilación del proceso. 
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¡ Las otras tesis nos tndi.can que la apelabi"l,:dad · es proceden.,..

te, cualq�tera·que sea la manera de decidirlo de plano, al ,rechazarlo

sin darle trámite o de fondo luego de s·er tramttado, pues e.1 re.chazo en

el foncbequtvale a desestimarlo.. ' 

. 5. El que resuelve sobre li'q:Ui'daci'ón éle condenqs·tñ genere -
· que se hayan impuesto en sentencta 0 en autos, porque son

la consecuencia tndtspensable éle las proyidendas que hace

aquellas stn la cual no surten efectos.

1 Se reftere di cho numera 1, a 1 a li'qutdación que se. ordena en

las s·entencias para el avalúo de los perjui•cfos, frutos, ·mejorc:�s y otras

semejante que ·se encuentras reguladas por los artkulos 307 y 308 del -

Código Procesal Civil.

Se discute st el auto que ltqutda costas, luego de objetado es

apelable, en especial por lo ,relacionado con las agenctas· en derecho, lo

que ba sido objeto de pronunciamientos· opuestos, primando la tesis de -

que no es apelable y que no es a tal si'tuación que está dtrigtda la -

norma.

,Sin embargo; por parte de los doctores Hernando Devis Echandía

y Hernán f:abio López Blanco, se consi_dera que es apelable el auto que

en un proceso ejecutivo aprueba la liqui,'dactón del crédtto a favor del -

ejecutante y a cargo de 1 demandado, porq.ue se está liqui_dando 1 o que de

be pagqr el uno al otro en vtrtud de una sentencia.
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- 5.; El que decida sobre:.la su_spensi,'ón del proce.so, YA que e$ta

medida lo paraliza, lo qué puede perjudicar a las partes.· 
. ¡ 

) . El que ponga fin al_ proceso por des is-ti:'mtento, tra·nsa,cctón_, 

perención, o por cualquier ot�a causa y· el que -recnace tal 

soltcttud. Tal situación en -razón a q!]e_ son--modos anormales 
. , 

, , , 

de termi'naci'ón. del proceso y que deben gozar de tal Eien_éfi 
, , . , -

cio al i•'§ua 1 que las sentenctas cuando la ·termi:'nación es 

normal. 

' . 
- 8. El que decrete nuli dades procesa 1 es- por su tmportar,ci:a,

para la efi'cacta d� la actuai:i:ón. Es,te a,·uto. es· e:l que _,..

provee el ªJ'tfculo 157� o sea cuando el Juez la rechaza de

p·l ano o previa ,orden de poner 1 a . en conoc1)ntento de la par

te que puede sanearla, pues el que falla 1a nultdad por vfa

incidental, también es· apelable según lo dtspone el numeral·

cuá:rto y el que la niega según el arti'culo 159 del códi_go,

·9. Los demás expresamente señalados en el c9dtgo.

· Es este numeral 9 º del artículo 351 se ocupó el código de se

ñalar específicamente que otros provetdos - gozaban del derecho a la tm":

pugnación� anotando a continuación el efecto en que deben concederse ta,-

1 . l 1 . es ape acl'ones. 

l 
: Asf encontramos que se ha faci'l i'tado de ·gran manera, el esta-

b l ecimtento de cuál es provtdénctas son a-pe 1 abJ}:S: y, cuál es no, pues· hoy-, 
¡ •• :'�,- ' después ªr doce años de exis-tentia del códi'.' �I 'h--�,.. oda,yfa e:xi'sten 
1 

0 •. -�
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1 

J .. quienes consideran que todo auto. i:nterlocutorto es apelijble� stn const-. ,-

1 ·derar la taxatividad implantada, en el sis·tema de apelac_ion_e.s.

1 . 

.

Tal sistema para exam1'nar las providencias apelables es de -
¡ 

gran ayuda i, aimque según los dictados de la, ·experienci•a, es conveniente 
1 • ,, . . . 
1 . . 

_ampli :ar ta1 beneficio a otr_os provetdos, entre aquellos el que _.ntega el 
' 

levantami"e�to de las.¡ne_didas.cautela.res, p_or aplicación .del inciso sép-
1 • 

timo del �rtíctilo 513 y el numeral cuarto.del artículo 690, cuando no 
. 1 

se notifi�a al demandado el· manda�ientd de pago 6 el -auto admisorio -
1 

de la demanda, lo mismo que el qwe le levanta las medidas cautelares - · 

oor'tal rlzón en�, proceso ordinario, pues el que levanta las medidas 
' . 

1 . 

por él arlículo 513, sí es apelable en-er efecto diferido. 

bebe gozar igualmente de ·ta 1 beneficio, ya que al parecer 

debió a una omisión de la comisión redactora del código de l. 970, 
j-

que decreta las medidas cautelares en el proceso ejecutivo. 
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6. TE0RIAS SOBRE LA NATURALEZA JURlDlCA DE LAS PR0VI-

DENCfAS APELABLES. 

En cuanto- a la naturaleza jurídica de las providenci_as apela-

bles se hai especulado óastante: y aunque en verdaél ti'ene poca tnciden-

ci"a en la práctica, no de ja de ser i'nteres·ante en la doctrina el plan

teamiento ,de la tesis expuesta al respecto para tener una mayor ilustra.,. 

cj'ón y conocimiento del tema. 

. 6.1. !ACTO JURIDIC0 S0METI'D0 A C0NDICI'ON SUSPENSIVA
1 

1 

Esta teo·rfa es sosteni'da por I'nvrea, Vasa 11 i_' y ·en forma espe,.. 

ci'al por Ptero Calamandrei y según ella los efectos de la sentencia que

dan pendi�ntes hasta cuando se produzca el hecho que resulta de la no i_n 

terposición de -recursos en tiempo '.Úti"l. 

Ca _lamandrei' señala:. "La verdad es q□e _la sentencta éle primer 

grado nace como si'tuación jurídtca en un estado de expectati"va y élepen

dencia que, por voluntad de la ley deóe subsisti'r solamente durante un 

término -rigurosamente fijado: St las partes no se mueven, el pronuncia

miento adquiere, al transcurrir el término, su plena efi'cacia; si por el 

contrari_'o� antes de que el término haya transcurrido la parte interesada 

pide una nueva deci'sión de la controversia. Esta petictón no destruye -

sin más la primera sentencia, nt consttt□ye ex novo sobre ella ·una con 

dic;-ón resolutoria, stno q·ue ti'ene el solo efecto de hacer conti_nuar ,.. 

aún después de la decaélencia élel término, 
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el pri_mer :pronunctamtento nació''. (JB l

;Esta teoría ha sido crittcada entre otros por Ugo Rocco, .,.

quien al respecto señala: se puede_objetar que la sentencia ttene efe�
. 

1 to tan pronto como se le emtte, a 10 menos frente al Juez que la ha e-

mi.ttdo, quten de ordinario no puede J□zgar éle nuevo .. Po:r otra parte, la

11 amada ejecución provisiona 1 de 1 a sentencfa de primer grado, demues.,..

tra que la'. sentencia puede tener efectp aún i'nélependtente de la posibi'lf_

dad de ape_lación o de la tnterposictón de ella. Sabido es que la condi..-

ctón suspehsiva tiene por resaltado suspender los efectos jurfdtcos de

un acto, de manera que no se podrfa e:xpl fcar cómo la sentencta de prt.,.-

mer grado, st fuese ·un acto s·ujeto a condi'ci'ón suspenstva, pueda, es,..

tando pendiente la apelación, en el caso de la ejecución provtsi.onal, .,..

t . 1 t f. ' (l 9)ener ,gua emen e e ,:cac1a. 

6. 2. ACTO JURIDICO SOMETrDO A CONDrcroN RESOLUTORIA

La segunda teorfa que considera la sentencta sujeté\ a rec·urso

como un acto jurí'dico sometido a condi'ctón resolutorta es defendida por·

·Kohler y el italiano .Mortara, quienes la conciben de· la stgutente manera:

"KOHLER C2o} SOSTIENE que la sentencia sometida a gravamen ...

debe considerarse pronunciada bajo condición resolutoria y que solo �-

(_1_8) P te·r o

(19) Ref .;:

(20) Ibid.

C a 1 ama n d re i , O p . C i t . p á g . 4 4 3 • ·Re f . Te ar ;:· a d e 1 a
A pe l a c i ó n en e 1 Pr oceso C i"v il  C o 1 oro b i' ano . p á g . 8 2
Jorge Bondesteck S. 
Teorfa de la  Apelación en el Proceso Ctvi"l Colom
btano Pág. 83 Jorge Boélen stecR S. 
Pág.83 
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esta·�teorfa permite atender el precepto del medto del gra,-vaJJJen que tal 

acto de Jndt�ionabn i'dad, que la_ sentenda reviste desde su naci.mien-
' 

to, cesa ¿uando el término para i"nterponer el gravam"en transcurre -

i'nútilmente y qeu si se interpone, este estado se prolonga ñas·ta q:ue 

la concttqón resolutori'a se veri.ftca o sea hasta el momento en que el 

Superfor dectda, aunque tal �eci'stón sea i"élénttca a la del pn)ner gra-

do. 

Para MORTARA (.2l } la sentencia sometida a recurso es un acto

sometido a. condtción resolutori'a, que posee, si'n emba-rgo, su propta y 

natura 1 a�tortdad 1 egi'ti;ma, puesto que desde el primer ·momento ttene

todas· las cuaHdades necesari"as para vi'vir establemente y llegar a ser 

i'-rrevocable,sf la obra ftscali:zadora de otro·órgano supertor no lamo

diftca. 

La di'ferencta entre. ·los menci·onados tratadi:stas cons tste en 

que el segundo de ellos enseña que la condici'ón resolutorta no nace con 

la sentencia, si-no so 1 o con la interposi ci'ón de 1 recurso,. y que esa con 

di:ción se verifica cuando únicamente la sentenci'a de segundo grado moa;: 

fica la primera. 

6."3, LA SENTENCIA. ACTO JURIDICO PERFECTO 

Tal teoria ha 1ogrado la aceptación de la mayorfa de los pro-

cesa li:stas modernos y es defendtda, por el tratadtsta UGO ROC..-

( 2J 1 0 lL . C i t . P � g • 8 3 
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co L22) , qpten sosttene que "exi_ste. 11n proceso de forrna.ctón de la volun ·

tad de lo!s ·órganos juri'sdicci.'onales, el cual en las sentendé!S es impe!_
. ' 

fecto hasta cuando transcurren 1 os térmi_nos para interponer e.l recurso

y que la sentenci"a de primer grado es un acto autónomo perfecto y per

stte comd acto de declaraGd:ón :de la volunta·a del .órgano jurisdiccfonal,

mientras no sea revoec;1da, reformada o -susti'tuida po:r una, nueva senten

cia.

Señala i·gualmente, que la sentencia de primer gra,do desde su

naci:nrtent'o está provista de autoridad propi'a y· que ttene efectos obl i.9-ª.
1 

tortas fr!ente al Juez que 1 a profiri 6, ya que és-te, después de dtctarl a,
! 

no puede modificarla, nt los jueces del .mtsmo grado pueden conocer simul_

t�neamente de T �1'smo proces:o, como tampoco ·las partes pueden pedirlo, -

por e:xisttr p 1 ei"to pendi"ente. 11 

Es decir, para Rocco, la .dtferenci'a entre condi,'ctón -resolutoria

y revocabi'l idad e:str.iba-. en. que la primera ttene eficacia . soore los e ... -._

fectos jurí'dtcos deY:.acto� y la revocadón en cambio, t1�ene eficaci'a so

bre la existencia del acto.

6.4. LA SENTENCIA. ACTO JURIDICO }1ULTIPLE

i El sostenedor de esta teoría es el procesal ista uruguayo -

EDUARDO J. COUTURE (23} quien cree que la sentenci'a sometida a impugna-

(22) Oó. Cit. Pág. 85
(23) O,b. Ci't. Pág .. 87
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1 
ctón contiiene un problema no 11nico, stno ·múlti'ple y que dentro de.l pla.,.. 

senJencia es·tá sujeta a condición s·uspens·iva, pero al no tnter.,.. zo la 

ponerse el recurso, el acto deviene puro y simple que .se. constdera desde 

el día de su otorgamiento. 

Señala igualemente que_,.,,la sentencia no es por st11Jtsma 11n 

acto perfecto y que solo puede darse por· cumplido a parti_'r éle la. segunda 
1 

1 

i,nstanci'a .¡ 

tu-re y 

1Signi'ftca lo · anterí'or que extsten entre las postciones de Cou 

RoJco una dtferenci'a, en cuanto a que·el primero de ellos no ad,.. 
t.:., 

mtte el carácter de acto Jur'ídtco perfecto de - la sentenci'a éle primera 

tnstancta,' aunque ftnalmente coinciden en cuanto a que Couture considera 

está sujeta a confirmac1'ón y Rocco señala que está sujeta a revocación, 

1 o que a 1:a ¡nstre es lo mi'smo. 

Quedan de esta forma planteadas las más importantEs tests re�. 

pecto a la: natura_leza jurídica de las provi'dencias apelaóles analizadas 

desde el punto de_ vista éle la sentencia, cual es la. más tmportante de 

ellas, concluyendo finalmente que la sentenci'a de primera instancia es 

tan acto jurícti·co como la. segunda, tan so 1 o con la 1 i'mttactón de que pu� 

de ser revocada, reformada o confirmada, pero si'n que la existencia ·mi� 
' 

1 

ma de los 'recursos implique una condi,ctón para el acto juri'dtco. 
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7. CONCLUS ION.ES 

: La segunda instanci'a' como control de. la acttvtdat.l jurtsdtc ... 

cfonal se :abre con el recurso de apeláctón y- e:xcepctonahuente con el 

.grado de eonsul ta en el proceso_ ci-vtl. 
¡ 

Se ha p lantéado el terna de la conven tenc i_'q de conserva,r 0

aboli"r la segunda ;·nstancta y de manera fundamental el ,recurso de a..

pelación, \por cuánto aún reconoci'éndole. s·u importanci-a como elemento·. 

: que contri'
J
buye a Brindar garantía a las ·partes, tamótén es -un _oóstácu

1 lo para. 1¡a. · economía procesal y la celeridad · del p:roceso, provoca_!l

do en oca.stones una justi'ci'a lenta. 

di'lac;tón 

segunda 

rni'sma. 

iAl respecto se debe constderar en primer tér-mi'no, si' la _ -
1 
1 > 

qe los procesos ti'ene su razón de ser· en 1 a i'ns-tituci'ón de la 

;:nstancia y eri la apelac,•ón como soporte fundamenta,1 é:le la -

1En tal ·senttdo, luego del anterior estudl''o, debemos observar 

que tal fi:gura se emplea en ocasi'ones para eterntzar los plei'tos, pero 

no porque ·esa sea su fi'losofíá, si-no por otros· elementos que se van u.,..¡ 
niendo al recurso, para convertirlo en un i"nstrumento de di'lación de 

los pletto,s. 

l . 

jSe ha observado cómo los efectos de la apelactón devolutivo� 

dffertdo e's _especi'al, son ·mecantsrnos de que se encuentra dotado el re..-



curso para tmpedtr que se .detenga la actuaci"ón y que permtte:, no obs-
. 1 

tan te,· qu�. se cumpla. la providenoi a en el pri_mero de 1 os casos y sus,-
' 

pendiéndola en el segundo, pero si:n negar al Juez y a las partes que -

conti'n:úen con el mismo. 

:Lo que ocurre, tal como se: ha podi'do ver a lo largo del tra-:-

bajo, es que no hay, po·r parte de las autori'daáes- judi'ctales, una ac,-
' 
1 

ti'vidad p liena para darle agil tdad a 1 a segunda i'"nstanci"a, pues l ¡3 res o-' 
lución de los recursos por parte .del Superior es tardfo y casi que nun

ca se crnnplen los térrntnos -establectdos en el Códi'go. _De esta for-:ma el 
1 . 

apelante 9ue quiere refugiarse en tal instrumento para dtlata-r un pro-

ceso, encuentra el terreno abonado, pues aunque . la apelactón en -los· e-" 

fectos devolutivo y dtferido no suspende la actuaci'ón, no son pocos los 

casos en que el proceso debe detenerse a 1 momento de. 11 ega-r és·te al es

tado de co;rrer tras-lado para el alegato de conclusi"ón, en espera de que 

se resuelva tal recurso, el que ttene un tiempo prome.dfo desde que se 

concede has-ta cuando regresan las dili 'genci as de sets ·meses o ,más, 1 o 

que constituye una demora inexplicable. 

S1' la segunda instancia fuera -rápfda, las apelaciones se -re.,. 

dudan de manera ostensible, pues de nada le serviri'a a aquel apelado 

que tan sol o busca di"l atar un proceso, i_'nterponer un recurso que se CD_!:!_ 

cede en el efecto devoluti'vo, si el Superfor va a resolver en forma -

rápida y - al poco tiempo van a estar de regreso las dtli"gencias, sin que 

haya n-cestdad de suspender la_ actuactan. Si se trata de apelación en -

el efecto S'Uspensivo como ocurre con la mayorfa de las· s-�ntenctas, -
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tendrfa que e:xami'nar el apelante, si: por una pequeña demora m�s del fa-;::-

llo se ju�tiftca la condena en costas. -

Significa lo anterior, por resultado, que 1a apelact6n es a

provechc1.d9- para la demora del pleito, pero· que las cuesti_ones acceso-
. 

! 

rtas que ·facilitan tal dtlación, no son i'nherentes a la e:xtstencta 

mtsma del recurso, si'no que deri'van de otros factores que son los que 
¡ 

deben ·modjft c_arse, llevando ·un mayor control sobre el cumpli;miento de -

los térmi'nos por parte de 1 os- jueces, asf · como creando nuevos juzga,;:._ 

dos-, que 

blactón. 

por lo demás también es neces-a-ri'o, en -razón al aumento de po-... 
1 

Otró aspecto que colabora al uso si'stemáti'co dé este -recurso 

son las- sumas trrisorias con- que se sanctona al apelante venci'do, las 

que deben: i'ncrementar para que la sanci'ón sea ejemplar, lo que se en--

cuentra dentro de las h.errami'entas de que di'spone el J1JeZ para comba-

tir el aEiuso en la utn;·-:zaci'ón del recurso. 

Es tal la conciencia respecto a la tecnifi_'cactón de la apela

ción para hacerla más- eficaz, que la Ley- Segunda de 1.984 se ocupó de 

ella y aunque no es de compartir la forma· en que lo htzo, sí debemos .,. 

percatarnos aue su interés fue el de exi"gi'"r mayores- -re.qutsttos pqra el 

eje:rctcto del recurso, como f:ue la sus-tentactón del -;rni'smo ante el 

a-quo. Tal exi'gencia, que es oportuna pero no en ta 1 etapa .de su trámi-

te, stno ante el Supertor, nos fndi'ca lo que ha de ser el. camtno a. se-,, 

gutr, la tecni'ficaci'ón del recurso pqra hacerlo más expedtto y- eftcaz, 

1 
·•. 
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i antes de pensar en la supresión del ,mtsmo. 

Para eso es conveniente y- saludable el ststema empleado por 

el Cód1'·gó Procesal Vigente,. en el senttdo de limitar las· proyi'denci'as -ª

pelables, dejá·ndolo para casi' todas las sentencta y- los autos más im.,. 

portantes·; sin que se vaya a fomenta:r él crtter1"0· de algunos jurtstas -

en el sent.tdo de ampli'ar lo autos apelables, acudiendo a la analogía, -

pues salvo algunos casos que en su oportunidad se mencfonaron, no .se ,.. 

debe extender tal benefi'cio a tantas provi'denctas·,. pues finalmente po..

demos ·resaltar en el sistema del códtgo anterfor. 

En tal senti'do, bien vale la pena un comentarto sobre la. tesis 

del doctor Hernando Devis Echandfa, qui'en en sus expostctones y traba.,.

jos, en una 1'dea l i zación de la justicia civl"l, propugna por la única ,.., 

i'nstancta: como fundamento de la celeri'dad del proceso y bajo 1ln ststema 

oral, donde haya jueces de igual caltdad para pobres y- rtcos, Pero, 

ocurre que es conci'ente· de que tal sistema, para que tenga éxtto ple�-

. no, requtere. por lo menos de la trtpltcactón de los juzgados y �n gran 

presupuesto para satisfacer a los jueces sus más elementales necesidades, 

lo que seguramente va a ser por mucho tiempo ·nuestra gran l imi'taci'án, -

pues en Colombi'a la justicia es la cenictenta de las ramas del pod·er pú

blico y ya, se menci'onó anteri'ormente que, la demora en la segunda i ns..-

tancta, no, es necesariamente un resultado forzoso del recurso de apela-

dón y seguro la creactón de más Juzgados va a descongestfonar en gran -

parte la labor de ·10s mtsmos, aún dentro del ststema, escrtto y conti

nuando con la doble tnstancta. 
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. tualmente 

l ; Continuando con la tesi's de que la demora ocastón�dá even� ..:.1 ·. . . 
por la segunda· i"nstancia no es i_nherente al recurso de apel3. . 

ctón y que: por el contrari'o este debe tec;ni"ficarse para hacerse más ex

pedi:to y útH·, debemos tener en cuenta cómo el mismo código contempla -

dentro .de su artículo 74, facultades que de5e ejercttar el Juez _cuando 

las partes1 hagan uso de los re�ursos con ftnes di'l atortos, - l i:lS que están_ 
¡ . 1 

· diri'gtdas .1:prec1'-samente a e 1 i'mi nar esos vici'os que se van formando con - . 

el ejerci'c
1
to del recurso. 

;fi'nahnente debo concluir en que, la doble i'nstancfa y el -retur 
' . 

: ' 

. so de apel,actón en parti"cular, s
_
on

_ 
una tnstitu

_
c rnn a la que se debe- dar

un -perfecc:tonami'ento técni"co, .llevando :a .cabo .. al gunas-modi,'fi'caGio.111=.s· -: . 

. dentro-del. trámite y resolución del recurso, apli'cando algunos correc

tivos, según se expuso a 1 o largo de este trabajo•, para obtener mejores 

resultados\, sin que se afecte por esta razón la ce l ertdaél del 

proceso y' haya una mayor garantfa para las partes� mantentendo ór-. 

ganos de fi'sca l i"zaci'ón que impidan la formaci'ón de poderes e:xcesivameri,,. 
1 

• • • 

te fuertes·, pel ;·grosos para los derechos y l tbertades individuales. 
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